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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina Regente (Q. D. G.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

R EAL DECRETO
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador civil de la provincia de Valencia 
y  el Juez de instrucción de Játiva, de los cuales re
sulta:

Que denunciados por la Junta provincial del Censo 
¿  la Audiencia de Valencia algunos hechos que podían 
ser constitutivos de delito, se pasó la denuncia al Fis
cal, el cual evacuó su consulta, exponiendo: que la cir
cular de la Junta Central del Censo de 17 de Noviem
bre de 1890 ordenó que no podían formar parte de las 
Juntas municipales del Censo, entre otros, los Alcaldes 
nombrados por Concejales interinos, ni éstos cuando 
hubieren sustituido á Concejales de elección popular 
que hubieran dimitido ó hubieran sido destituidos por 
orden gubernativa, mientras no se dictase contra ellos 
auto de procesamiento; que era indudable que se había 
infringido esa disposición de la Junta Central, y por 
ello, y para que se fijaran y determinaran los hechos, 
estimaba procedente se remitiesen las diligencias ins
truidas en el Juzgado de instrucción correspondiente, 
Afín de que á su vez procediera á formar el oportuno 
sumario con arreglo á derecho:

Que en vista del anterior dictamen fiscal, la Sección 
de la Sala de lo criminal de aquella Audiencia acordó 
se remitiesen al Juzgado los documentos, con la carta 
orden correspondiente, para que se instruyera el su
mario:

Que al propio ¡tiempo se remitieron al Juzgado dos 
certificaciones expedidas por el Secretario del Ayunta
miento de Manuel, relativa la una & determinar quié
nes constituían la referida Corporación municipal con 
el carácter de propietarios en aquel bienio, y la otra á 
determinar asimismo los individuos que concurrieron 
A la Junta municipal del Censo en la sesión celebrada 
el día 20 de Abril de 1883:

Que instruidas las oportunas diligencias criminales, 
por auto de 31 de Agosto siguiente se declaró procesar 
A D. Tomás Jiménez, D. Melchor Clement, D. José Gó
mez, D. Francisco Montagut, D. Vicente Ghaver y Don 
José Bat&iler:

Que el Gobernador de ‘la provincia, sin excitación 
de nadie, pasó el asunto á la Comisión provincial para 
que ésta le informara respecto al re querimiento de in
hibición que se proponía hacer al JiAzgado, reclaman
do el conocimiento del asunto; y evacuada la consulta 
pedida, el Gobernador, en desacuerdo con la referida 
Comisión, requirió al Juzgado, fundándose: en que era 
discutible que una circular derogase una ley votada en 
Cortes, y aun aceptando la dicha disposición, nunca 
comprendería más que á los Alcaldes, y  no á los Con
cejales interinos, los cuales, por otra Real orden circu
lar de 15 de Agosto de 1890, en su regla 2,*,- podían 
f ormar parte de las Juntas municipales del Censo; en 
que en el caso de que se trataba, el Alcalde de Manuel

podía formar parte de las Juntas municipales respecti- ' 
vas, por ser ex Alcalde de elección popular y poder 
formar parte de ellas con arreglo al art. 10 de la ley 
Electoral; en que los demás procesados se atuvieron al 
repetido art. 10, que determina que son Vocales natos 
de las Juntas municipales los individuos del Ayunta
miento; en que, por tanto, no existía delito, y sí á lo 
sumo un desconocimiento de aquella circular, que pro- j 
duce antinomia al compararla con el tantas veces cita- ■ 
do artíeulo de la ley; en que aun tratándose de un jui- ¡ 
ció criminal, existían varias cuestiones previas, entre 
otras, la de que la Autoridad gubernativa declarase si 
los Ayuntamientos habían incurrido en falta adminis- ; 
trativa, y los corrigiese y castigase con arreglo á sus ; 
facultades; en que sólo la Junta Central del Censo es la i 
llamada á corregir los errores que en la materia se co- ; 
metan por las Juntas municipales del Censo; y citaba 
el Gobernador la regla 5.a del art. 18 de la ley Electo* 
ral de 26 de Junio de 1890 y el Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto de
clarándose competente, alegando que el hecho de haber 
tomado parte en la Junta municipal del Censo de Ma
nuel los Concejales interinos, podía constituir un delito 
electoral, ó por lo mefiós^snmsdio'^rAcóméfér ótr'ó 
de esta índole, y de los que están penados en el art. 88 
de la ley de Sufragio universal; que aun cuando esto no 
fuere así, dada la carta orden de 17 de Agosto de 1893 
y el auto que dictó aquel Juzgado en 31 del mismo mes 
ordenando el procesamiento de los Concejales que ya se 
mencionaron, no era posible, en buenos y rectos princi
pios jurídicos, retrotraer los autos á su anterior estado, 
ni menos declarar nulo lo hecho, por cuya causa se im
ponía forzosamente la competencia de aquel Juzgado 
pata conocer del asunto:

Que el Gobernador, oída la Comisión provincial, in
sistió en su requerimiento, resultando de lo expuesto 
el presente conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el Real decreto de 8 de Septiembre de 1887, el 
artículo 10 de la ley Electoral de 26 de Junio de 1890 y 
la circular de la Junta Central del Censo de 17 de No- í 
Viembre del mismo año:

Considerando:
1.° Que la presente contienda se ha suscitado en su

mario instruido por haber formado parte de la Junta 
municipal del Censo los Concejales interinos del pueblo 
de Manuel, siendo, por tanto, preciso determinar si al 
hacerlo infringieron la ley Electoral de 26 de Junio 
de 1890 y la circular de la Junta Central del Censo de - 
17 de Noviembre del mismo año.

2.° Que esta determinación no puede hacerse por la 
Junta Central del Censo, porque, aunque le esté atri
buida la facultad de inspeccionar y dirigir cuantos ser
vicios se refieran al censo, su formación, revisión y 
conservación, y la de corregir disciplinariamente á las ¡ 
personas que con carácter oficial intervengan en las 
operaciones electorales, sólo al poder judicial corres
ponde el definir y declarar si el hecho denunciado 
constituye un delito de los penados en la ley del Su
fragio.

3 .°  Q ue la circular de la Junta Central que el Go
bernador cita no tiene aplicación al caso de que se tra
ta, porque al dictar reglas para la más fácil constitu
ción de las Juntas provinciales y municipales, lo hace 
en consonancia con el art. 10 de la ley y sin contrariar 
ni oponerse en nada á la de 17 de Noviembre, que esta
bleció quiénes no deberían formar parte de dichas 
Juntas,

4.° Que los preceptos de la ley y de la circular do Ife : 
Junta deben tener, en él casó 611 cuestión, su aplicación 
y desarrollo en el juicio, no habiendo, por tanto, que 
resolver cuestión previa administrativa Tue pueda in
fluir en el fallo que en su día se dicte.

Oído el Consejo de Estado en pleno y de acuerdo con 
el parecer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia A favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en Palacio k ocho de Enero de mil ochocientos 
noventa y  cinco.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

P r á x e d e s  M a t e o  S ta g a sta .

MINISTERIO DI HACIENDA

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada á ese Centro en 

4 de Agosto último por D. José Rodríguez, vecino de 
Adra, provincia de Almería, solicitando que se habilite 
el punto denominado Lance de la Virgen, término de 
la citada villa, para el embarque de frutos del país:

Considerando que los informes emitidos sobre el 
particular por la Delegación de Hacienda, Administra
ción principal de Aduanas, Comandancia de Carabine
ros y Consejo de Agricultura, Industria y Comercio de 
la referida provincia, son favorables á la concesión de 
lo pedido, pues estiman que con ello se favorecerán los 
intereses de la citada región, sin que sufran perjuicio 
los de la Hacienda, toda vez que las operaciones cuya 
realización se pretende podrán vigilarse conveniente
mente por la fuerza de Carabineros que presta servicios 
en el mencionado lugar;

S. M. el R ey (Q. ¡D. G.), y  en su nombre la Reina. 
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido disponer que 
se acceda A lo solicitado en la instancia de referencia y 
que, por tanto, se habilite ¿I punto llamado Lance de la 
Virgen, provincia de Almería, para el embarque, en 
régimen de cabotaje, de frutos del país, verificándose 
las operaciones con documentación de la Aduana de 
Adra y bajo la vigilancia de los individuos del Res
guardo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 28 de Diciembre de 1894.

CANALEJAS
Sr. Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Vista la instancia elevada á ese Cen
tro en 28 de Julio último por D. Guillermo Meier y 
Karst en, vecino y del comercio de Cartagena, solici- - 
tando que se habilite el punto denominado Rambla de 
las Higueras ó Tierra de las Royas, término municipal 
de Cuevas de Vera, provincia de Almería, para la ex
portación de minerales:

Considerando que los informes emitidos sobre el 
particular por la Delegación de Hacienda, Administra
ción principal de Aduanas, Comandancia de Carabine
ros y Consejo de Agricultura, Industria y Comercio de 
la referida provincia son favorables á que se conce
da lo interesado, teniendo en cuenta que eohello no
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sufrirán lesión los intereses de la Hacienda, toda vez 
que las operaciones cuya realización se pretende po
drán ser debidamente vigiladas por la fuerza del Res- 
guardo que presta servicios en Villaricos, punto muy 
cercano al que se trata de habilitar 5

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto 
p o r  e s a  Dirección general, se ha servido disponer que 
se acceda á lo solicitado en la istancia de referencia, y 
que, por tanto, se habilite el punto denominado Ram
bla de las Higueras, en la provincia de Almería, para 
el embarque, con destino al extranjero, de los minera
les no sujetos al pago de derechos de exportación, ve
rificándose las operaciones con documentos de la. Adua
na de Garrucha y bajo la vigilancia de los individuos 
del Resguardo que prestan servicios en Villaricos; sien
do de cuenta de los interesados el pago de las dietas 
que con arreglo á la disposición 3.a del Apéndice 1. de 
las Ordenanzas de la Renta habrán de abonarse ai em
pleado de la citada subalterna que en caso necesario 
intervenga las operaciones de que se trata.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 28 de Diciembre de 1894.

CANALEJAS
Sr. Director general de Aduanas.

M I NISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
I l mo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, de conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección general, ha tenido á bien apro
bar el adjunto pliego de condiciones para el estableci 
miento y explotación de una red telefónica en Haro, 
provincia de Logroño, disponiendo al propio tiempo 
que, con arreglo á dicho pliego, se proceda al anuncio 
y celebración de la subasta para la adjudicación del
mencionado servicio.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 24 
de Diciembre de 1894.  capdbpon

Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Pliec/o de condiciones bajo las cuales se saca nuevamente á

pública subasta el establecimiento y explotación de una
red telefónica en Haro.
1 a La subasta se celebrará por pliegos cerrados, en la 

loma que previene la instrucción ̂ probada por Real decreto 
de 14 dé Enero de 1892, verificándose el acto de la aptrtura 
de diegos V adjudicación provisional del servicio en Madrid, 
presidido por el Jefe de la Sección de Telégrafos, en su des
pacho, sito en la calle de Carretas, num. 10, piso segundo, á 
las dos de la tarde, v á los cuarenta días, contados desde el 
siguiente al anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , ó uno después
si el correspondiente fuera festivo. .

2 a Para tomar parte en la subasta es indispensable con- 
siffiar previamente, para Madrid, en la Dirección general del 
Tísoro publico (Caja de Depósitos), y para Logroño, en la su
cursal correspondiente, la fianza de 500 pesetas y acompañar 
á la proposición la debida carta de pago. . . .

3.a Las proposiciones se redactarán en la forma siguiente:
«Me obligo á instalar en Haro una red telefónica y á explotar
ía durante el plazo de  años, con entera conformidad á
las disposiciones del Real decreto de 15 de Agosto último y 
las declaradas vigenteB del de 11 de Noviembre de 1890 y re- 
elamento de 2 de Enero siguiente, así como á las condiciones 
particulares insertas en la G a c e t a  d e  M a d r id  de. • • • •; y para 
seguridad de esta proposición, presento adjunto el documento 
que acredita haber depositado en la cantidad de.......
P8BetnB* (Fecha y firma.)»

El cambio de cualquiera palabra por otra del modelo ó su 
omisión, con tal que lo uno ó lo otro no altere su sentido, no 
será causa bastante para desechar la proposición.

4 a Las proposiciones podrán presentarse en el Registro 
de ía Dirección general de Correos y Telégrafos, sito en la 
calle de Carretas, núm. 10, y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Logroño deBdeeldia siguiente a la inserción del 
anuncio en la G a c b t a  d e  M a d r id  hasta cinco días antes del 
señalado para la licitación, á las cinco de la tarde. Las licita
ciones pueden hacerBe por apoderados, los cuales acompaña
rán al pliego los poderes legales, que se examinaran y decla
rarán bastantes por la Junta de subasta si reúnen las condi-
clones necesarias.5 a Cualesquiera que sean los resultados de las proposi- 
clones presentadas, como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Gobierno la libre fa
cultad de aprobar ó no el acto del remate, teniendo siempre 
en cuenta el mejor servicio público, sin cuyo requisito dicho 
remate no producirá obligación para el Estado.

6 a En el término de treinta días, a contar desde la fecha 
en Olía se le comunique la adjudicación del servicio, deberá 
e?concesionario elevar su fianza á 1 000 pesetas constitu
yéndola como necesaria en la Dirección general del Tesoro 
(Caía de Depósitos), ó en la sucursal correspondiente, paTa 
responder del cumplimiento de su compromiso, y otorgara 
en Madrid ó en Logroño la correspondiente escritura de con
cesión. De no cumplir estos requisitos en el plazo marcado, 
perderá el depósito provisional, quedando anulada la adjudi
cación- Los gastos que ocasione la escritura y dos copias, 
«u* se remitirán á la Direocma general de Correos y Telé
grafos, así como las actas de subasta y los anuncios_ en la 
-Gaceta de y en el jBoletín oflrnl de la provincia, se-

rác d© c uenta del concesionario, sin cuyo pago no podrá otor
gar la escritura.

7.a El concesionario empezará los trabajos de instalación 
de la red en ¿1 plazo de treinta días, contados desde la fecha 
en que se haya otorgado la escritura, y en los dos meses si
guientes dsberé tener instalada la estación central y todas 
las de los abonad©  ̂ qoe se hubieran solicitado, por lo me
nos treinta días antes de la terminación de este segundo 
plazo.

8.a La estación eenír&l de la red telefónica de Haro debe
rá instalarse dentro de M zona urbana d® la población, y di
cha red podrá extenderse hasta un radio de 10 kilómetros, 
contados desde el punto donde se sitúe la Cantral.

9.a El concesionario abanará al Estado, como derecho de 
regalía, y en el concepto de la inspección que se ha de pres
tar por los funcionarios de la Administración, un canon anual 
equivalente al 10 por 100 de la recaudación total que produzca 
el servicio, sin deducción a gima.

10. El concesionario se atendrá, para la aplicación de las 
tarifas de abono, á lo que preceptúa el art. 32 del reglamento 
de 2 de Enero de 1891, y para los despachos y conferencias á 
lo prevenido en los artículos 34 y siguientes del mismo, y un 
mes antes de la apertura de la red ai servicio deberá presen
tar á la aprobación de la Dirección general de Correos y Te
légrafos las tarifas que proyecte establecer, acompañándolas 
por duplicado. El número de estaciones gratuitas que el con
cesionario deberá establecer, con arreglo al párrafo último 
del art 32 del reglamento, será de seis: una en el Ayunta
miento; otra en el Juzgado de primera instancia; otra en la 
estación telegráfica, y las tres restantes en las dependencias 
que oportunamente se le designe.

11. La subasta versará sobre el menor número de años 
por que haya de otorgarse la concesión, y al cabo de los cua
les la red, con todo su material y ¿aparatos, pasará á ser pro
piedad del Estado. El máximo de tiempo se fija en veinti
cinco años.

12. Además de las condiciones consignadas en este plie
go, el concesionario se ajustará al proyecto aprobado por Real 
orden de 3 de Marzo - de 1893, proyecto quet radica en la Di
rección general de Correos y Telégrafo» para servir de base á 
esta nueva subasta.

13. Si en el acto de la subasta resultasen dos ó más pro
posiciones iguales, se procederá en el acto al sorteo entre las 
mismas.

14. El concesionario queda obligado á cumplir todas las 
prescripciones de este pliego de condiciones y las de las dis
posiciones que en el mismo se citan y demás que rijan sobre 
el particular, quedando sometido á la jurisdicción contencio
so administrativa en todas las cuestiones que puedan susci
tarse sobre la inteligencia, cumplimiento y efectos del con
trato y sobre su rescisión; entendiéndose asimismo que re
nuncia al fuero de su domicilio para el caso en que fuese pre
ciso proceder contra ál ejecutivamente, con arreglo á dispo
siciones administrativas.

Madrid 24 de Diciembre de 1894.=E! Director general, A. 
Barroso.—Aprobado.—R u iz  y  C a p d e p o n .

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: En el expediente promovido por los Pro
fesores de la Escuela Normal de Maestras de Málaga so
licitando se les autorice para que se perciban por la 
nisma derechos de examen de prueba de curso, ha 
jmitido el Consejo de Instrucción pública el informe 
siguiente:

«Los Profesores de la Escuela Normal de Málaga, 
m 26 de Febrero de 1894, elevan instancia ¿ la Direc- 
úón general pidiendo se les permita cobrar derechos de 
íxámenes, como han venido haciéndolo hasta las con
vocatorias de Septiembre y Enero últimos, en que la 
Directora determinó no se hiciera por prohibirlo órde
nes de la Dirección general de 7 de Mayo del 70 y 28 de 
Octubre del 89.

Alegan como fundamento de su derecho la Real 
irden de 18 de Junio del 77, que determina el carácter 
le las Escuelas incluyéndolas en las Profesionales, con 
jpción á los mismos derechos que las de esta clase.

El informé de la Directora es favorable á la preten
sión, juzgando que dicho Establecimiento pertenece á 
[os llamados por la ley profesionales.

El Rector de Granada, en 5 de Marzo, manifiesta 
que previno á los Directores dé las Escuelas Normales 
le aquel distrito dejaran de cobrar los derechos de exá
menes de prueba de curso en cumplimiento de las órde
nes de la Dirección de 24 de Marzo del 87 y 28 de Octu
bre del 89.

El Director de Instrucción pública, en 13 de Marzo 
le 1894, lo pasa á informe de este Consejo para que se 
tenga presente al informar el expediente general de re
ferencia.

Vista la instancia de los Profesores de la Normal de 
Málaga solicitando se les permita cobrar derechos de 
jxamen de prueba de curso, como dicen se ha hecho 
basta las dos últimas convocatorias:

Vistas las órdenes de la Dirección de Instrucción pú
blica de 24 de Marzo de 1877 y 28 de Octubre de 1889:

Considerando que la Real orden de 18 de Junio 
de 1877, que aquéllas invocan, resolvió que tienen la 
categoría de profesionales, para los efectos de la ley de 
Instrucción pública, las Escuelas Normales, y que el 
Profesorado de las mismas disfrutará todos los derechos 
de las de aquella clase, estando sujetos á iguales obli
gaciones:

Considerando que este criterio ha sido el que ha pre
sidido en diferentes consultas del Consejo, hechas con

motivo de los derechos de exámenes que debían satisfa
cer los alumnos ó alumnas de varias Escuelas Norma
les, como la Central, Ciudad Real y Oviedo;

Eí Consejo entiende debe accederse á aquella peti
ción, derogando ó aclarando las disposiciones que á ello 
se opongan.»

Y S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su [nombre la Rbina 
Regente del Reino, de conformidad con el anterior dic
tamen, se ha servido resolver como en el mismo se pro
pone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 18 de Diciembre de 1894.

LOPEZ PDIGCERVEK 
Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN
Excmos. Sres. Dispuesto por Real orden de 14 de 

Noviembre último, expedida por el Ministerio de Fo
mento, que mientras no recaiga un nuevo acuerdo con
tinúen disfrutando del beneficio de la rebaja en el trans
porte á las Antillas y Filipinas, con arreglo á los artícu
los 49 y 50 del contrato celebrado con la Compañía 
Transatlántica, las mercancías nacionales que compren
de la Real orden de 18 de Abril de 1893, del propio Mi
nisterio, publicada en la G aceta  de Madbid  de 2© del 
mismo mes, incluyendo además la sidra por ser produc
to de gran importancia en algunos puertos de la Penín
sula, y  estar debidamente justificada la conveniencia 
de que se le dispense el beneficio de la reba ja en el pre
cio de transporte; S„ M. el R ey  (Q. D. G .), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, se ha servido disponer 
que se dé conocimiento á V. E. de dicha resolución, 
como de su Real orden lo ejecuto; que se participe igual
mente al Representante de la Compañía Transatlántica, 
y  que se publique en la G aceta de M adkid para noti
cia del comercio é industriales.

' Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 30 de Di
ciembre de 1894.

ABARZ0ZA

Sfes. Gobernadores gfeneifaleff de Cuba, Puerto Rico' y 
 Filipinas.

RELACIÓN DE LAS REALES ÓRDENES EXPEDIDAS POR ESTE MINIS
TERIO EN LOS ASUNTOS Á CARGO DE LA SECCIÓN DE GRACIA Y
JUSTICIA DURANTE EL MES DE DICIEMBRE ÚLTIMO.

3 Diciembre. Disponiendo que D. Fernando Her
nández de la Figuera acredite, haber hecho efectivo el 
pago del impuesto devengado en la sucesión en el títu
lo de Conde de Villamar recaído á su favor.

4 id. Declarando terminada la comisión ordinaria 
del servicio que desempeñaba D. Venancio Zorrilla 
Arredondo, Presidente que era de la Audiencia territo
rial de Manila, y en la actualidad electo de la de Puer
to Rico, en la Comisión de Codificación de las provincias- 
de Ultramar, y disponiendo su embarque con dirección- 
ai punto de su destino en el vapor correo del día 10 del 
mismo mes.

5 id. Aprobando con carácter interino el nombra
miento deD. Juan Conde Bayóm para servir la Promo- 
toría fiscal de Isabela de Luzón.

Idem id. Idem id. id. de D. Pablo de Oeampo y  de 
León para servir la Promotoría fiscal de Toado.

Idem id. Idem la ampliación de los plazos regla
mentarios para tomar posesión de sus destinos, conce
didos por el Gobernador general de Filipinas á los 
Jueces y Promotores fiscales de, Morsng, Taelorán, 
Maasín, Borongán, Catbafegán, Albay y Sorsogón, en 
virtud de la autorización que le concede el art. 18 del 
Real decreto de 15 de Judio último.

7 id. Desestimando la reclamación formulada por 
D. Luis María Sáez, Secretario de Sala déla Audiencia 
territorial de Manila,, en solicitud de que se le declare 
la categoría de Magistrado de lo criminal, á contar 
desde el 4 de May© de 1894, en que cumplió las con
diciones exigidas por el Real decreto de 7 de Enero 
de 1894.

Idem id. Com unicando el Real decreto por el que se 
dispone el cambio de destinos entre D. Tomás Valls y  
Rodríguez, electo Presidente de la Audiencia de lo cri
minal de Poney, y D. Antonio Martínez Ruiz, que des
empeña igual, cargo en la de Mayagüez.

Idem id. Idem id. id. entre D. Nicolás Lillo y Roda, 
Presidente de la Audiencia de lo criminal de Vigán, y  
D. José García de Lara, Magistrado de la territorial de 
Manila.

Idem id. Idem id. nombrando en tumo 2.° Teniente 
Fiscal de la Audiencia territorial de Manila á D, FraR*
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cisco Calatrava y  Ogayar, Abogado fiscal de la Audien- } 
cia mencionada.

Idem id. Nombrando en tumo 4.° para la plaza de 
Abogado Fiscal de la Audiencia territorial de Manila á 
D. Félix SeraSn Barona, Promotor fiscal del distrito de 
Bulacán, de término.

Méritos y servicios d§ D. Félix Serafín Barona.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 

canónico ©n 31 de Julio da 1876. Ha ejercido la Abo gacía en 
la Habana y desempeñado interinamente Juzgados d.® prime
ra instancia por espacio de tres años y ocho meses.,

En 29 de Abril de 1887 faé nombmdo Juez de p ¿huera ins
tancia de Colón, d* entrada, en el territorio de k, Habana  ̂
en 26 do Junio siguiente tomó posesión.

En 12 de Mayo de 1890 fué nombrado Promotor fiscal de 
Bulacán, de término, en el territorio de la Ar/diencia de Ma
nila; en 30 de Julio siguiente embarcó en la Habana, y en 2 
de Noviembre del mismo año tomó poseída del referido 
cargo.

Idem id. Nombrando en tumo 1,° para la Promoto- 
ría fiscal del distrito de Bulacán, de término, á D. Justo 
Rodríguez y  González, que desempaña igual cargo en 
Zambales, de ascenso.

Méritos y servicios de D* -Justo R otfirfyguez y González.

^e le expidió el título de Abog &dfa> en 25 de Noviembre 
de 1873, habiendo ©fercid© ia pvoferáfa desde 1874 hasta 5 de 
Octubre de 1878.

En 29 de Noviembre de 1878 fué nombrado Prometer fis
cal do A&tique; ®e embarcó ̂ on 10 de Ener© de 1879 y tomó 
posesión en 13 de Marzo siguiente.

En 5 de Julio de 1873 fué declarado cesante.
En 3 de Febrero de 1888 fué nosibrado Promotor fiscal de * 

Ilo-Ila; se embarcó en 30 de Marzo y tomó posesión en 6 de , 
Junio siguiente.,

En'25 de Diciembre de 1889 fm  nombrmd© Juez de prime» \ 
ra instancia de Autique; "tomó posesión en 12 de Marzo si
guiente.

En -30 de Julio del 921©é nombrado Promotor fiscal de AI- 
bay, de término; -<so 10 de Noviembre siguiente tomó po- ' 
sesióa.

En 18 de Abril de 1893 fué trasladado á la plaza de Secre
tario €e Sala de te Audiencia de Oabu; en 19 de Mayo si- 
g^ienta-fué .declarado cesante por. reforma. ■

'En 23 de Julio-de 1894 fué nombrado, en comisión, Pro- ■ 
motor-fiscal de Embales, de ascenso;-on 14 de Septiembre 
siguióte embarcóla'Barcelonay en'-8 de Noviembre del mis- 4 
mo alo tomé posesión del referido cargo. >'!

Idem. id. Nombrando en tarno-2* Promotor fiscal de J 
Zambajes, de ascenso, á D. Pedro Leigonier y  Márquez, 
cesante de igual categoría en la Península. .í

Idem id. Aprobando éon carácter de interino el í 
nombramiento de D. Melitón Samar y  de la Torre para i 
desempeñar la Secretaría de Sala de la Audiencia de * 
Matanzas.

Idem id. Idem Id. id. de D. Adolfo Baró para des
empeñar la plaza de Teniente fiscal de la mencionada 
Audiencia.

Idem id. Remitiendo a! Gobernador general de F i 
lipinas un exhorto procedente del Juzgado dél distrito 
de Palacio de esta Corte, referente á la causa seguida 
por estafa contra José Calahorra.

Idem id. Idem al Presidente dé la Audiencia de la 
Habana para la formación del oportuno expediente de 
indulto los antecedentes relativos á los servicios pres
tados por el penado*Manuel García Candelario.

Idem id. Idem al Gobernador general de Cuba copia 
de una instancia de D. Anacleto Redondo, formulando 
queja contra el Tribunal eclesiástico de la Habana, á 
fin de que resuelva lo procedente, en consonancia con 
la Real orden de 19 de Abril últimow 

Idem id. Devolviendo al Presidente de la Audiencia 
de lo criminal de Ponce, para subsanar sus deficien
cias, varias hojas estadísticas del modelo núm. 12, co
rrespondientes al tercer trimestre de 1894^

Idem id. Disponiendo se forme de nuevo por la Au
diencia de la Habana el estado prevenido en el núme
ro 8.° de la Real orden de 12 de Febrero de 1894, sólo 
en lo referente á la extensión superficial de las Audien 
cias y  Juzgados, que deberá especificarse por kilóme
tros cuadrados.

Idem id* Recordando ab Presidente de la Audiencia 
de Matanzas la formación del estado prevenido por la 
disposición 8.a de la mencionada Real orden de 12 de 
Febrero de 1894. 3

Idem id. IdemId. de la de Santiago de Cuba la for- 
inación de id. id. ídé 

10 id. Disponiendo, por conveniencia del servicio, 
el cambio de destinos entre D José Ferrero y  Parrilla, 
Promotor fiscal de la Fampanga, de término, y D. En
rique García de Lara, Juez de primera instancia que 
era del distrito Sur de Matanzas, y  en la actualidad 
electo Secretario de Sala de la Audiencia de Puerto 
Rico.

12 id. Transcribiendo al Gobernador general de

Cuba la comunicación del Ministerio de Gracia y Jus
ticia relativa á la estancia del penado Marcelino Silva 
en la colonia de Ceuta.

13 fcd. Idem id. al Subsecretario del Ministerio de 
la Guerra la referente al cumplimiento de condena de 
Félix Molinero.

Idem id. Dejando sin efecto, por no haber justifica
do su embarque dentro del plazo reglamentario, el 
nombramiento de D. Eduardo García Penedo para el 
cargo de Secretario, Letrado de la Fiscalía de la Au
diencia territorial de Manila.

Idem id. Nombrando para esta plaza á D. Gerardo 
Vázquez Martínez, Abogado y  Oficial de Sala de la Au
diencia de lo criminal de GebiL 

Idem id. Idem para esta plaza á D. Juan González 
Otero, Abogado.

14 id. Comunicando el Real decreto por el que se 
segrega del Juzgado de primera instancia é instrucción 
de Colón el término municipal de Joveilanos, y se in 
corpora ai de Cárdenas.

Idem id. Idem id. id. de indulto de la mitad de la 
pena impuesta á Rafael García Chabrán (Puerto Rico).

Idem id Comunicando el Real decreto nombrando 
Dignidad de Deán, primera silla p®$t pontificalem de la 
Santa Iglesia Catedral de la Habana, al Presbítero Don 
Domingo Romeu y Aguayo, Arcediano de San Juan de 
Puerto Rico.

Idem id. Idem id. id. medio Racionero de la Santa 
Iglesia Catedral de la Habana ai Presbítero D. Manuel 
González y Cuervo.

Idem id. Idem id. id. de la Santa Basílica de Santia
go de Cuba a! Presbítero D. Santiago Banzo y Blasco.

17 id. Concediendo á D. Enrique Pavón y  Rosales 
Real auxiliatoría para ejercerla Abogacía en Filipinas.

Idem id. Desestimando la instancia elevada por Don 
Pedro ¿Becerra Alfonso en solicitud de indulto de la 
pena de inhabilitación especial perpetua para cargos 
en la Administración de justicia, Cuba.

Idem Id. Idem Id. id. por Diego Vera Delgado en 
solicitud de indulto, Cuba.

Idem Id. Idem id. id. por Ramón Remis Larriva en 
solicitud de indulto, Cuba.

Idem id. Idem id. id. por* Caridad Sariol en solici
tud de indulto, Cuba.

Idemád. Idemdd. id. por Santiago García Peñalver 
y Alberto Barco y íPlaza en solicitud de indulto, Cuba.

Idemád. Idem id. id. por Juan Barco Martínez en 
solicitud de indulto, Cuba.

Idemdd. Manifestando ál Presidente de la Audien
cia de la Habana ia  omisión notada en el estado forma
do en cumplimiento de la Real orden de 12 de Febrero 
de 1894o

Idemid. Devolviendo al Presidente de la Audiencia 
de Santiago de Cuba, por deficientes, varias hojas es
tadísticas del modelo núm. "f, correspondientes al ter
cer  trimestre de 1894»

Idem Id. Idem id. de la Habana por id. id. id. , co * 
crespón dienies al segundo trimestre de 1894.

Idem id. Acusando recibo al Presidente de la Au~ 
1 diencia de jPuerto Rico de la comunicación fecha 13 

de Octubre último, remitiendo las hojas estadísticas 
inodelonúm . 12, correspondientes ai tercer trimestre 
d o 1894, é  interesando .aclaración respecto al número 
de hojas remitidas.

18  id. Aprobando el .anticipo de cesantía por enfer
mo l concedido por el Gobernador general de Filipinas 
á D. Manuel Gómez Sánchez de Castilla, Secretario 

Asesor Letrado del Gobierno político-militar de Masfoa- 
te y Tic ao, sin perjuicio de la Real orden de 16 de No
viembre último, por la que fué trasladado á l&Promo- 
toría fisca 1 de B&t&án.

Idemid. Idem, con carácter de interino, el n o m 
bramiento Hecho á favor de D. Manuel Gómez Sánch ez 
de Castillo para desempeñar la Promotoría fiscal d e 
Quiapo.

Idem id. Rehabilitando y ampliando á seis meses la 
licencia que por enfermo se halla disfrutando en la Pe
nínsula D. Alberto Concellón y Núñez, Juez de primera 
instancia que era del distrito de Cebú, y en la actuali
dad electo para igual cargo en el de Batangas.

í 9.id. Disponiendo que áD. Adolfo Mere! les y Caula, 
Oficial segundo que ha sido de la Dirección de Gracia 
y  Justicia de este Ministerio, se le incluya en el escala
fón dé Magistrados de Audiencias territoriales con la 
antigüedad, tanto en la carrera como en la categoría, 
de 1.° de Febrero de 1871.

ídem id. Autorizando á D. Luis Mfiina Vanderva- 
lle, Juez de primera instancia que era del distrito de 
San Germán, y  electo Promotor fiscal deBinondo, para 
embarcarse con dirección al punto de su destino en el 
vapor correo que zarpará del puerto de Barcelona el 4 
de Enero próximo.

Idem id. Idem á D* Andrés Avelino del Rosario, Ma- i

J gisfrado que era de la Audiencia de lo criminal de Vi- 
gán, y en la actualidad electo para igual cargo en la 
territorial de Puerto Rico, para residir en la Península, 
por enfermo, por treinta días improrrogables.

Idem id. Ampliando á doce meses la licencia de seis 
que por enfermo se halla disfrutando en la Península 
D. Gaspar Castaño y González Alberú, Magistrado en 
comisión de la Audiencia territorial de Manila.

Idem id. Manifestando al Ministerio de Hacienda 
que Doña María Josefa Pedroso y Chappotín reside en 
esta Corte, á fin de que por la Dirección general de 
Contribuciones é Impuestos se den las oportunas órde
nes. admitiendo á la misma en las Cajas de la Penínsu
la el pago del impuesto devengado en la sucesión en el 
título de Conde de Pedroso y de Garro.

Idem id. Aprobando el decreto del Gobernador g e 
neral de Cuba, por el que se dispone la traslación de la 
Audiencia de lo criminal de Mayagüez al nuevo edifi
cio destinado por el Municipio, y mandando que en el 
próximo presupuesto de gastos se incluya la cantidad 
necesaria para pago del alquiler de los edificios que 
ocupen el citado Tribunal y la Audiencia de lo crimi
nal de Ponce.

22 id. Transcribiendo al Subsecretario del Ministe
rio de Gracia y Justicia el telegrama del Gobernador 
general de Cuba, en el que se interesa sea puesta en 
libertad la reclusa en Alcalá de Henares Ana Naranjo 
Pupo.

26 id. Trasladando al Gobernador general de Cuba 
una comunicación del Gobernador de Barcelona, refe
rente á la detención de Manuel Casiano Gómez.

Idem id. Idem id. la del Ministerio de la Guerra re
ferente al indulto de Antonio Fals y González.

27 id. Desestimando las peticiones formuladas por 
D. Manuel Eduardo Fernández Vázquez, Promotor fis
cal de entrada, cesante, acerca de que se le nombre 
Juez de primera instancia de entrada, con antigüedad 
de Noviembre de 1891, se le concedan los sueldos ínte
gros como Promotor fiscal de Cápiz, desde Mayo de 1892 
en que quedó suspenso, y  que á título de compensación 
se le confiera un Juzgado de ascenso y disponiendo su 
reposición en el turno correspondiente en la categoría 
de Promotor fiscal de entrada.

Idem id. Disponiendo la erección de una parroquia 
en Tubao, independiente de la de Agoó, con la catego
ría que con arreglo á su población le corresponde.

Idem id. Reclamando al Procurador general de Ca
puchinos datos relativos al sitio donde se encuentran 
establecidas cada una de las Misiones de Carolinas y  
Palaos y  nombre de los religiosos adscritos á ellas.

Idem id. Recordando al Gobernador general de la 
isla de Cuba el cumplimiento de la Real orden de 3 de 
Enero último, que dispuso se instruyese expediente 
acerca de la conveniencia de proceder á una nueva di
visión de Juzgados en la ciudad de Matanzas.

28 id. Disponiendo no hallarse comprendido el Ma
gistrado Sr. Yalls en las disposiciones del art. 126 del 
Real decreto -ley de 5 de Enero de 1891, y declarando 
ha de acreditar su embarque dentro del plazo de cua
renta y cinco días, á contar desde el 7 del corriente mes, 
fecha del Real decreto trasladándole al cargo de Presi? 
dente de la Audiencia de lo criminal de Mayagüez.

Idem id. Autorizando á D. Constante Carrera Fábre- 
gas, electo Promotor fiscal del distrito de Abra, para 
efectuar su embarque con dirección al punto de su des
tino en el vapor correo que zarpará de Barcelona el 
día 4 de Enero próximo.

29 id. Disponiendo, por conveniencia"del áervicío, el 
cambio de destinos entre D. Desiderio Monto rio y Soria- 
nay Juez de primera instancia del distrito de Binando, 
de término, y  D. Miguel de Tojar y  Castilla, Teniente fis
cal que éra de la Audiencia de lo criminal dé Pinar del 
Rio y  en la actualidad electo para el Juzgado de prime*

|  ra instancia de San Francisco de Puerto Rico.
I Idem id . Aprobando el anticipo de cesantía y decía-
| w m ie  cesante, por enfermo, á D. Isidro Torres Muñoz,
\ Juez de primera instancia del distrito de Sañ Germán, 

de entrada. : '
Idem id. Trasladando á esta plaza á D. Fulgencio 

c \e la Vega y Zayas, Promotor fiscal dq Cávite, de as*»
Ci ^BSO- ‘ ‘ .. . C

s\iem  id. Nombrando en turno 3 * pata esta plaza ¿ 
D. o fosé fie Castro y  Amóscótegm dé Saavedra, Abo
gado.- ~

M t 'rÜos y  servicio* 4e  José de Castro y  Ámoscékgm
< i * de Saavedra.

S® 1®  ̂expidió Al titulo d® Licenciado en Derecho civil y ca* 
nónico en $ d® Noviembre d© 1873, habiendo ejercido la Abo
gacía por n xáa de nueve años pagando cuots,.

Idemíd.f -Nombrando Oficial de Sala de la Audiencia 
territorial de Manila á D. Mariano Mata y  Martínez, 
qué réune las circunstancias prevenidas en el art. 229 
del Real decreto-ley de 5 de Enero de 1891:
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COMISARÍA. REGIA
Cuenta mensual correspondiente á Diciembre de 1894, expresiva de la recaudación é inversión de los fondos de la Suscrición Nacional abierta por Real decreto de 15 de Septiembre de 1891.

* S E C C IÓ N  P R IM E R A

D E B E
Capitulo primero.

Resultado de la cuenta anterior.
Pesetas.

1894.—Diciembre 1.°—Importe total áel Debe en 30 e Noviembre último, según la cuenta publicada en la G a c e t a  correspondiente al día 9 del mencionado Diciembre.................  4.294.960*24

T otal  del Debe......................   4.294.960*24

SECCION SEGUNDA

H A B E R
Capitulo primero.

Resultado de las cuentas anteriores.
Importe total de los gastos formalizados basta fin de Noviembre último, según la cuenta publicada en  la Ga c et a  de 9 de Diciembre de 18 94 ..................................    3.114.793*44

Capitulo segundo.
Gastos formalizados en el mes d que la presente cuenta se refiere.

artíc u l o  1 .°
Por los imputables á la Administración central.

1894.—Diciembre 5 .—Satisfecho con cargo & la cuenta de «Gastos de material del ser* vicio general», por el alquiler de dicbo mes del cuarto que ocupan las oficinas cen-

Pesetas.

trales, según recibo y libramiento núm 1 262 ............ 145*84Idem 10.—ídem por «Movimiento de personal del servicio general», según cuenta y libramiento núm. 1.263...........  58*40Idem 15.—Idem por «Encauza- mi ento del río Amarguillo en Consuegra, defensa de la villa y arreglo de calles en la múma», por obras ejecutadas en Noviembro último, según recibo y libramientonúmero 1.264. .....................  8.915*93Idem 20.—Idem por «Prolongación de ¡los p u en tes  de madera del Rodeo y de San Juan, y rampas de los de hierro en Consuegra», según justificantes y libramiento núm. 1 265.................  1.143*95Idem 31.—Idem p&r «Personal del servicio general», por haberes y gratificaciones correspondientes al presente mes, según nómina y libramientonúmero 1.273  ................. ... 2.238Idem 31.—Idem por «Gastos de material del servicio general», según cuenta y justificantes que acompañan al libramiento núm. 1.274........    76*15
— ----------  12.578*27

ARTÍCULO 2.° ¡
Por los gastos correspondientes á. la Administración jde Almería»
Obligaciones formalizadas á ¡a eapy&ada Administración por gastos imputables á la segunda quincena de Noviembre último. \
1894.—Diciembre 26,—Satisfe- |cho con aplicación á la caen- ¡t& de «Desviación y enc&u* ]zamiento de la Rambla delObispo en Almería», por obras ¡ejecutadas en Octubre último , según recibo y libramiento núm. 1.266 .................  41.347*32Idem 26—Idem por «Personal de Almería», por haberes y gratificacion es correspondientes al mes de Noviembre próximo pasado, según nómina y libramiento número 1.267.................................... 1.897*50Idem 26—Idem por «Obras en la ciudad de Almería (Estu-

Pesetas.
dios)», según justificantes ylibramiento núm. 1.268.........  71*50J Idem 26.—Idem por «Gastos de material de Almería», según recibos y libramiento número 1.269.................................... 64*65Idem 26.—Idem por «Malecón de defensa del barrio alto de la Rambla de Amatisteros», según relación y libramientonúmero 1.270. .................  28Idem 26. — Idem por «Movimiento de personal de Almería», según recibo y libramiento núm. 1.271...............  14*50

Obligaciones satisfechas por el Habilitado central con cargo á atenciones de la referida Administración por tratarse de servicios imputables á ¿a misma.
1894.—Diciembre 30.—Pagado con aplicación á la cuenta de «Desviación y encauzamiento de la Rambla del Obispo en Almería», según factura y libramiento num. 1.272..........  55*25

----------------  43.478*72

T otal  gastado y formalizado  3.170.850*43

i Capitulo tercero.
I Existencias.

En el Banco de España, Mad r id ... ...................................  1.083.861*62En la Sucursal del id. en Almería.......................................  1.993*46En poder del Habilitado central  ......................   481*09En id. del Alcalde de Almería. 5.000En id. del id. de Tembleque. . .  169En id. de la Administración de Almería, por efectivo y documentos á formalizar...............  32.604*64
 --------   1.124.109*81

T o tal del Haber:.......................  4.294.960*24
Madrid 8 de Enero de 1895.=Manuel de Eguilior.
Está conforme con los asientos de los libros y  documentos originales que habrán de unirse á la cuenta general prescrita en la disposición 9.a de la Real orden de 2 de Octubre de 1891.=E1 Interventor de la Comisaría Regia, A. de Lla- ¡ guno.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Relación nominal de los Jefes, Oficiales é individuos de tropa á quienes se les ha concedido retiro definitivo, á cobrar por la Península , durante la primera quincena del mes próx imo pasado, y  que, con arreglo al artículo adicional de la ley de 22 de Julio de 1891, deben publicarse en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

c la se s NOMBRES
Haber mensual que se les asigna.

Pesetas.
OBSERVACIONES

Carabinero.. *........ Pedro Curras González....................... 75 »Sargento................ Pantaleón Bueso Manzanedo............ . 100 »Idem... Jacinto Ramos Correa................................ 75 »Guardia civil............ Esteban Ojeda González............................. 28*13 »Idem....................... Andrés de Diego Medina.......................... . 22*50 »Cabo....................... Calixto Vida Ascaso............... ............... . 22*50 »Guardia c iv il . . . . . . Mateo Gelaber Morey................................. 22*50 »Idem....................... Bartolomé Santiago Mendoza.................... 28*13 »Músico....... . José Dimas Delgado............................ 30 »Carabinero......... . • Rafael Zamorano León. . . . . . . . . . . . . 0. . . . 28*137*50 »Licenciado............. Marcelo Muriilo Prieto........................ »Teniente Coronel.. D. Norberto Valentín Huertas.................. 450 »Capitán.................. Manuel López del Rincón. ................... 225 »Idem....................... Antonio Mouró Martínez...................... 225 »Idem....................... Miguel Julíó Ferrés.................... .......... 180 »Primer Teniente... Pedro Match Car bailó....................... .. 168 »Teniente Coronel.. Antonio Hurtado de Mendoza............... 450 »Comandante.......... Sebastián Ri*ra Vila....................... 375 »Teniente Coronel.. Manuel Pó tela López Pereira............. 450 »Comandante.......... Rafael Hidalgo Garrido..................... 375 »Primer Teniente... Eduardo Gómez Laornes.. ................... 168*75 »Teniente Coronel.. Manuel de Resa V ierna..................... 450 >Comandante.......... José Soriano Aldeguer.......................... 375 »Primer Teniente... Juan Martín z Alonso................. . 157*50 »Coronel. •••••• .••• Luis Badía Ortiz............... , 562*502>5 »Capitán.. . . . . . . . . . Manuel Benito Gonzallo..................... »Primer Teniente... Lorenzo Fernández Mcrrira................. 292‘50 »Comandante.......... Matías Villegas Gómez......................... 375 »Capitán.-. . . . . . . . . . Manuel García Gálvez........................... 225 »Primer Teniente... Ricardo Vázquez Fernández............. 168*75 »Capitán................... Miguel Vilas C riac.. . . . . .  ................. 225 »Idem ..................... Mamerto Infanzón Méndez........... 450 »Sargento....... . Faustino Larreinegabe Losilla............... 100 »Idem...................... Rafael Gómez Rodríguez............ 75 »Carabinero,............ Miguel Pérez Martín. - ........................... 22*50 »Guardia civil.. . . . . Diego García Sánchez................................ 22*50 »Músico.......... . Facundo Calvo Redondo....................... 45 >Carabinero............. Hermenegildo Sixto Hermida.,................. 22*50 »Obrero.................... Mariano Moreno Añazón........................ 62*50 »Comandante........ . D. Faustino For O liver.......................... . 375 »Teniente Coronel.. Idem....................... Felipe Martínez Morentín.....................José Portas Tablas........... . . . . . . . . . 45045015Soldado.............. Juan Barcheguren Lara.............................Licenciado............. Casimiro Collado Bermas,.................... 22*50 »Primer Teniente... D. Narciso Soto del Moral....... ................. 168*75 »Comandante.......... Miguel Cocto P&che............ 375 »

CLASES NOMBRES
Haber mensual que se les asigna.

Pesetas.
OBSERVACIONES

Capitán................... D. Francisco Ortiz Buguets..................... 225 »Idem*.. . . . . . . . . . . . Eduardo Pazos Martínez...................... 225 »Teniente Coronel.. Martín Miguel Becerro........................ 450 »Capitán........... . Manuel Marín Menal............................. 225 »Id*m............ .......... Miguel Cobeñas Valencia.................... 225 aTeniente................. Bernardo Cuadrado García................ 187*50 » .Primer Teniente... Silvestre Santiago Mauricio.............. 168*50 »

Madrid 7 de Enero de 1 8 9 5 .= L ó pez  D o m ín g u ez .

Relación de las pensiones concedidas por este Ministerio durante la prim era quincena del mes próximo pasado, y  que, con arreglo al artículo adicional de la ley de 22 de $  ulio ¿2el891, deben publicarse en la G a c e t a  bk  M a d r id .

N O M B R E S
Pensión anual que se les señalá.

Pesetas.
OBSERVA: CIONES

Doña Elvira López Camúñez..........................* .......... . 470 »Rosa Güel fizóles....... • • .............. . ............................. 470Josefa Mara Aznar... » r . 375 »Enriqueta Cantos Palanca............................... ........... 375Benita Pérez Orta...................................... .................. 625 »María Esteban Expósito.............................................. 137 »Felisa Medina Sánchez........................... ................. . 1.350 »Elisa Alonso Rolando............. .................................... 1.125Vicenta Matéu Cifré............................ *............... • • • . 182*50 »Rosario Fornaris Briznóla... • ................... .................. 625Dolores Alonso Martínez............................................. 1.250 *Dolores Cerrión Hernández......................................... 625María Milagros Suárez Robles.................................... 1.250 »Teresa Pagan Rivera........................, ......................... 625 »Elisa Crivell Caña..........*...................................... 1.050 »Genoveva Garda Díaz....................... .......................... 637*50 »María Navas Poveda................................................... 182*50 »Felisa Cuevas López . ................................................ 2.500 »María Manuela Ortiz Gil.......... ................................... 450 »Matilde Castro Irastorza........................................... .. 2.062*50 »María Isabel de Sotto Aguilar............................... 3.750 »Manuela Jesusa Liza Jordán........................•«•••••• 1.250Marcelina Dolores Martr Enríquez........... 1.350 »María de la Luz Castillo Alvarez.................. ............. 400 »D . Antonio Sabio y Luisa Martín..........................*............. 182*50 »Doña Dolores Lluch Domenech....................... .  *................ 400 »Josefa Beltrán Badía............................................ 1.125Josefa R*tolaza Bustinde............................................. 400 »
Madrid 7 de Enero de 1895,=Ló pez  D o m ín g u ez .
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MINISTERIO DE MARINA 

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

Depósito Hidrográfico.
G ru po 1. —  2 E n e r o  1894.

En cuanto se reciba á bordo cate aviso deberán corregirse 
loa planea, carim  y derroteros correspondientes

Lm  dimora* son verdaderas, y la* relativas á la visibili
dad de Jm luces eitán dadas desde el mar,

OCÉANO ATLANTICO DEL NORTE 
MAR DEL NORTE 

üKToruega.
L u c e s  b e  T s l l e v a a g ,  H e n n o ta k k e n , A s k ro v e n , V e d e ls -

KYTTEN Y N^JSJE

(A m  mm. Navigateurs, núm. 242/1.899. París, 1891)

Núm, 1, 1895.—El 15 de Noviembre último.se han encen • 
dido i ai ituses siguientes:

En l a  b a h ía  b e T e l l e v a a g , en Nerdre Skogsnsea: una iuz 
i»term%mt4, da 6 millas de alcance, elevada 16”,8 sobre el ni
vel del mar y Mocada en una casa de madera pintada de 
blanco, de 8“ le altura. Esta luz ilumina desde el N 87° W 
demora que pstsa al B. de Gaasoern )̂ hasta el S. 17° W. (de* 
mora queipas» al W. de Haastallen y Bredilua), siendo roja 
desde el 8,- 28°  W. al S. 33° W. (sector que se proyecta sobre 
Goltestenen y bancos que están al W, de esta isla), y Manca 
en el resto.

La iuz se enciende desde el L° de Octubre al 15 de Abril.
Situación dida: 60° 14' 35" N. por 11° 11' 30" E.
En H ennosicakken: una luz intermitente de 6 millas de 

alcance elevada 34“ sobre el nivel del mar y aclocada en una 
casa pintada de blanco de 3“ de altura. Esta luz ilumina desde 
el N. 23° W. (demora que pasa al W. de-Emmaa). hasta el 8. 
35° E. ( lemora que pasa al W. de Store Sengskise?); pasando 
por el W. y S„ siendo roja desde el N. 28° W. ai N. 37° W. 
(sobre Okla), desde el N. 60° W. al N. 87° W, (sobre Lesle 
Odden y Oádeñuerne), y desde el B, 17° W. al 8. 81° W. (so-

bre Lyngoboe, Mindtgrund y Hsstholmboe), y blanca en el 
resto.

Esta luz queda oculta por tierra, sobre Nordrgr Oddelaen 
y se enciende desde el 1.° de Octubre al 15 de Abril.

Situación dada: 61° 41' 15" N. por 10° 55' 55v E.
En l a  is l a  A s k r o v e n  en Kiubben: una luz intermitente, 

de 6 millas de alcance, á 11“ J  sobre el nivel del mar, coloca
da en una casa pintada de blanco de 3” de altura.

Esta luz iluminada desde el N. (demora que pasa al E. de 
Oddane) hasta el 8. 15° E, (demora que pasa al É. de Boerne) 
por elW . y 8., siendo roja desde el N. 87° W. (demora que 
pasa al N. de Leieskíarenes, da Yk oficien y Dragsholm) 
hasta el S. 6® W. (demora que pasa al W. de Hoiholm, Tre- 
fodskiser y punta Stavenses) y blanca en el resto.

Se enciende desde el 1. de Agosto al 15 de Mayo.
Situación dada: 61° 30' 35" N. por 11° 12' 15" E.
En V e d e l s k y t t e n , en Old r̂aund: una luz intermitente? da 

6 millas de alcance, á 12®,8 sobre el nivel del mar, y colocada 
en una casa de madera, pintada de blanco, de 3“ de altura. 
Esta luz ilumina desde el N. 25° W. (demora que pasa por el 
W. de Telleboerne) hasta el N 41° W. (demora que pasa por 
el E. de los blancos situados al E. de Noeje y Sionss) y desde 
el S. 8° W.hasta ®1 S. 8o E., siendo roja desde el N. 41° W. 
hasta el N. 32a W. (demora que pasa al E. de Matssekken y 

I blanca en el resto.
| Se enciende desde el 1 * de Agosto al 15 de Mayo.
I Situación dada: 61° 47* 25" N. por 11° 6' 45" E.
!  ̂E n  N ^ je , en B-emangerpqllen: una luz intermitente, de @

millas de alcance, á 16® sobre el mar, colocada en una casa de 
madera pintada de blanco y de 3ra de altura.

Esta luz ilumina desde el S. 77° W. (demora que pasa al 
N. de Haamaadsflaa) hasta el N. 67° E. (demora que pasa al 
N. de Naávene), pasando por el N., siendo roja desde el N. 
74° W. (demora que pasa al S. de Haaskal) hasta el N. 49° E.

| (demora que pasa al 8. de Aapneflua) y blanca en el resto.
[ Esta luz se enciende desde 1.° de Agosto hasta el 15 de 
1 Mayo.
| Situación dada: 61° 48' 40" N. por 11° 3' 25" E.

Cuaderno de faros núm, 3 de 1888, páginas’246 y 248.

L u z  PROYECTABA EN LA ISLA. HAVSTEN

| (ávis m x Nmigatmrs, mún. 241/1.395. París, 1894.)
Núm. 1895.—El 25 del corriente se encenderá en la 

I pu&ta N. de la isla de Havsten una luz intermitente da 6 xm-

[ lias de alcance, á 9® sobre el mar, colocada en una torre de 
hierro de 3“ de altura. Esta luz ilumina desde el N. 84* W . 
(demora que pasa al N. de la punta de Alinee*) hasta elS, 03® 
E. (demora que pasa al N. de Nordrc? Stenvaagfíua), pasando 
por el N Siendo roja sobre Giskó desde el N. 72° W. (demo
ra que pasa por el 8. de Rauden) hasta el N 13° E. (demora 
que pasa al E. del banco situado cerca de Giskegierd); verde 
sobre Skiongholm, desde el N. 21° E. (demora que pasa al 
W. de Skiongholmgrund y de Skarholm) hasta el N. 38a E. 
(demora que pasa al E. de Skíonghclm y al W. de Ytter* 
laudsholm; roja sobre Skiongsfiua, desde el N. 683 E. hasta 
el N. 75* E , y Manm en el resto. Se encenderá desde el 25 de 
Enero hasta el 8 do Abril.

Situación dada: 62° 29' 20'' N, por 11° 1& 25" E.

Cuaderno ds faros núm. 3 de 1885, pág. 250.

Costa de Helanda.
R e s t o s  b e  b u q u e  e n  e l  m a r  d e l  N o r t e  

(Avis enx Navigaieurs, núm. 241/1.397. París, 1894.)
Núm. 3$, 1895 —El 19 de Noviembre próximo pasado  ̂el 

Capitán del remolcador Hércules, encontró á 5 millas al 8 . 
72° W. de la luz de Eierl&nd, una embarcación inglesa da 
pesca naufragada m  12“ de agua; tenía la vela del palo trin
quete izada á 1“,2 fuera del agua, y el pato mesana parecía 
verse. Estos restos constituyen ún peligro para la nave* 
gación.

Situación aproximada: 53° 10' N. por 10° 55' E.

Carta núm. 802 de la sección II.

M A R B Á L T IC O  
Golfo de Riga.

D r a g a d o  d r  l a  b a r r a  d e l  r ío  P e r n o v a

(Circulaire hydrograplique, núm, 187. Saint Pétersbeurg, 1894.)
Núm. <4,1895,—En la barra del río Pernova se ha draga

do un canal de 4“ de agua y 21“ de ancho.

Carta núm. 807 df la sección II.
E l  Jefe, L u is P a s t o r  y  L a n d e r o .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e t a r í a .

SECCIÓN DE SANIDAD

R e l a c i ó n  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s ,  c l a s i f i c a d a s  p o r  s e x o ,  e d a d ,  e s t a d o  y  e n f e r m e d a d e s , verificadas en los cementerios de esta capital el día 6 de Enero de 1895.

Kttm
«rodo 

arden.....

SEXOS
Años 

de edad ESTADO
CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLE

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

SEXOS
Años 

de edad

ESTADO

CLASIFICACIÓNde la enfermedad.
CALLE

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

1 4 P.. Escarlatina.......... • Femando el Católico 1 . > 34 Varón. *. 73 Casado •. Senectud Santa Ursula, 2.................
2

W yfiiSSk ® • •
Me® «*«o 54 Soltero • • Intermitentes». • • •

r viuauuw vi A/sbvuixvv ̂  ím
Santa Ana 29....»  . . . . > 35 Idem *".« 19 d. P.. . . . . . . Atrepsia. Inclusa.................... »

3 Idem..*.. 1 P.. . . . . . . ru Solana, 1 1 .. . .» ......... .. > 36 Hembra*. 3 ? ! ! ! ! ! ! ! ! Escarlatina............ Calvario, 5.. *. *............. . Civil.
4 TdflM . . . 50 Casado.. • Tuberculosis .«•••. E«martinas 2 .. > 37 iássm...«» 26 Casada.. • Tifoidea,................ Mancebos, 19. ..............
5

Í.UW Í’E-A. # ® *
IdftTU . 5 P . . . . . . . . Idem.» »•«•••»•••..

JJOpCi UIJULUP̂
Caballero ds Gracia 48 . > 38

* 9 9
Idem*** •• 3

vrei-iMe8**wff • a
P.. . . . . . . Sarampión......... .. • Calatrava, 24................ . . »

0 Idem, o *« 44 • e • « • 9 e t i. ádemL.. a o .
 ̂Ck> UUliUl v WW M IUjWaCvj •

Hospital Militar............... > 39 ídem....... 12 Soltera.. Idem»• > .« ..O .0'».» Cristo de las Injurias, 2.» >
7 26 Soltsro». - deimi.»»o s . B o&pít&l Pro vincial. . . . . . > 40 Idem ..... 36 Yíuda...* Escrofulismo......... Hospital Prpvincial.. . . . . >
8 Id&m« ... 17 Idem • • • * tIdem Idem.  ̂ . y 41 Idem. • • • 62 -Casada •. Septicemia....... .. Idem.................................. >
9 4 /. P* a . . . . .  * Septicemia.. . . . . . . Pasión, 14 ........................ 42 Idem. . . . 57 ?iuáa. •. Hipertrofia cardía

10 Idem Feto r Hospital Provincial •. , . > ca Flor, 1............................... Judicial.
fiiawí  ̂ „ I dem. Santa Ursula, 1 .. »«••... > 43 ídem*;*** 69 • • Idem...................... Vaianeia, 2 ................. ..*
Idem.** •• Idem Hospital Provincial. • •». • » 44 l dem * • * • 89 Idem...*. Endocarditis. Hospital Provincial........* >I! Idem..*:*» Idem». *. ................... Embajadores, 36. . . . . . . . > 45 81 Idem.*... Hipertrofia cardía

14 Idem» . • • 53 (Jasado.. • Endocarditis.. . . . . S» 7 ......... ca....................... Bailón, 2 .......................... >
15 IdSm e e * * • 50 Idem .... Asistoha. .»',**'«* »;»:*. Paseo de Arenerog, 28 * 46 * d'fvsu * •«• 69 Soltera. Miocarditis,. . . . . . . Visitación, 1...........
10 Idem.,®.. 39 Idem.. c Pneumonía............. Carretera de Extremadu* 47 ídem....... 58 Vivida.. . Catarro pulmonar*. Hospital Provincial.. . . . .

ra, 53............. ............... > 48 Idem... * • 75 Soltara. . Catarro bronquial. A silo de Cigarreras... . . . . >
17 Idem*»e • 7 m. P.. . . . . . . Idem Castillo, 5 ....................... > 49 I d e m .• 15 1 átsm •••« Pulmonía............. .. Cabeza, 2 3 . . . . . .  . . . . . . . . >
18 Idem» «o» 33 Soltero.. Pulmonía. •»»••••• Regueros, 12.••••••••••• 50 1, i IMIt 66 Viuda«. t B roneopneumonía. Segovia, 2 . » > >JLO
19 Idem.».. 10 m.

'vVéf'iffAV • •
P ... . . . . . Idem« Salitre, 54.. * . . . . . . . . . . . . » 51 ; «• 52 ídem..... Idem*.. Salud, 9 ............................. »

20 IdMOOL..». 67 Casado.. Catarro pulmonar. Plaza de San Nicolás, 6 .. » 52 ídem», «o 55 Congestión pulmo
21 10 m. P . . . . . .9 . i d̂ m * . . . . . . Ave María, 4 8 . . . . . . . . . . . 1 nar Barrio de las Injurias. •. Judicial.

! A 1 m* P............. Pn eumonía catarral Princesa. 33__. . . . . . . . . . 5? 53 Idem..*** 61 Idem*...» Pneumonía.*.......... Ronda del Conde Du•**><
23 Idem«««. 1 Bronquitis.............

A. ÁIliVWWM̂ UU • • • 9 • f; • •
Válgame Dios, 4 ............. i» que, 7 ........................... >

24 T|Í*W! 3 p........... Idem Carretera de Extremadu 54 ’ d.'S 'ZSCí. p« * »« 63 Casada* . Bronco pneumonía.» Olmos, 7 ...... ....................AUL&IM mea®
ra, 4......... .................... 2> 55 .« 4m. P ............ Bronquitis.............. Dos Amigos, 5 . . ..............

25 Tdffim 7m. p............. Idem.............. . Provisiones, 14. > 56 Idem*.*. 75 Viuda... Fiebre gástrica, . . San Isidro, 18................. . >
26 Idem.» *. a 2 m. p ...«»»«« Enterocolitis.......... Inclusa.............................. > 57 Idem.. . . 1 m. P .* . . . . . . Cólico.* ..* .* »  . . . Ventura Rodríguez, 8 . . . . a
27 Idem..«• • 7 d. p ..* . . . .« Idem. Id e m .. . . . . . ..................... > 58 Idem.. * * 8 m. P ... . . . . . Meningitis.............. García de Paredes, 4........ >
28 'Ldflm-.»*.« 74 Yindo. . . ..Gastroenteritis*. . . Salvador, 1 2 . . 59 vi>ü£n «<f ® «> 71 Casada*.. Hemorragia c  e re-
29 Idem».. •. 60 Casado. . Carcinoma del es- bral...»  ••»>«.. Ciudad Real, 8 . .............. > , *r

Toledo. 68..».»••••••... a 60 Idem....... 35 Ilem ....v Congestión cere ■ ' - = f
30 Idaím.*** 20 Soltero..

. . . . . . .
..Peritonitis-. Hospital Militar........... bral...................... Carretera de A n d a lu  V /-;̂ ÍÍ4

31 Ideúi..*.. 61 Idem....... Retención de la ori cía, 3 . . . . . . . . . . . . . . . . .
na. Hospital Provincial.. . . .  * > 61 ídem ..... 1 P . . . . . . . . Derrame seroso.... Orfila, 3 . . . . . . . . . . . . . . . . , • 1

32 Idém.»*. s 2 P . Meningitis. Conde Duque, 11.......... \ -• > 62 Idem..*.. 12 d. P. . . . * * . . Eclampsia*. . . . . . . Mira el Sol, 9 . . . . . . . . . . .
33 íd®ÉL..»' ñQ dea Al ys P( a v> O tC9 4* í Xn AA1*Aw 61 Idem... • • 1 P.. . .  •«• Ideta... San Dimas, 4 ...............ÜO v/ O It g 6 8 VI Ofl CpiO'

braL....» ......... San Quintín, 1 . . . . . . .v.v % 64 Idem • ... 42 Soltera. . Apoplejía.. . . . . . . . Dehesa de la Villa, 2 4 ..,. íi/-.

R e s u m e n .

Varones. Hembras. TOTAL

Enfermedades infecciosas y contagiosas.*.... ...................... ... 9 6
En el claustro materno. . . . . .  ».* ® «o**®»®®** 4 > 4
Accidentes de la dentición................... . > »

■ | Cimulatodo...... ...................... ........................................... 2 5 7
1  i  Respiratorio............**,«*.«?i. .............................................. 10 9 19
•g | G á s t r i ' C O . s. 5 2 7

X » J
Oeréb-ro êspínáL *. *. • 3. *. o ** . . .  ®. **.«* o * 2 1 ' 9

a o sor » > >
*.*«•». * ?> .*.* -  ̂ ® o«©.»® ®: o * o«  ̂e»* ««.o. 2 72, V

Tlolsata... > > » ,

fie M m s e b M i 35 ; 29

Madrf.it.7 ft% Bm to é$1895,ss¿2 S s te iííS s 'ts , D- A, OastetUo,
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R e l a c i ó n  d e  l a s  i n f a m a c i o n e s ,  c l a s i f i c a d a s  p o r  s e x o  e d a d ,  e s t a d o  y  e n f e r m e d a d e s ,  v e r i f i c a d a s  e n  lo s  c e m e n t e r io s  d e  e s t a  c a p i t a l  e l  d í a  7  d e  E n e r o  d e  1 8 9 5 .
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2
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' V i r u e l a . .  • .  • « . . . .

A n g i n a  g a n g r e n o -

H o s p i t a l  P r o v i n c i a l . . . . . .

R o n d a  d e  S e g o v i a ,  1 1 . . . .  

A n c o r a .  8 . .
y

3 1

8 2

H e m b r a . .

X J o t u 8 * * « /

3 0

3

S o l t e r a  • .  

P . . . . . . . .

V i r u e l a  c o n f l u e n 

t e  . . . . . . . . . . # *  » p

S a r a m p i ó n . . . . . . . .

C o n c e p c i ó n  J e r ó n i m a ,  1 9 . 

C a l a t r a v a ,  2 0 . . ......... ...................

y
'■ y

' »
I d e m . . . . .

I d e m . . . . /

I d e m . . . .

o p S a r a m p i ó n . . . . . . . . y 3 3 I d e m . . . . . 1 9 S o l t e r a . »  * T u b e r c u l o s i s . . . . . . A g u s t í n  D u r á n ,  9 ......................... y9
i

&

y

&
n 3 4 I d o s n . » . . .  

1 d e m . . . .  

I d e m . . . *

5  m .  

5 6  

4  "

p ............................ V i r u e l a ...................... . i . . S o l a n a ,  4 ...................... ............................... >
I

4 3

4 4

F e t o . .

JT^ . . . . . .  .

S o l t e r o .  . 

I d e m . . . .

í a o e s  m t j D O J j . t o 

n c a .  . . . . . . . . . . . . M e s ó n  d e  P a r e d e s ,  1 0 0 . . .  

H  o s p i t a l  P r o v i n c i a l . . . . . .

B r a v o  M u r i l l o ,  4 . .....................

>
' y

3 5

3 6

C a s a d a . .  

P ............................

L e s i ó n  d e l  c o r a z ó n .  

A f e c c i ó n  a  1  c o r a

S a l i t r e ,  3 4 . . ........................................ . y

> z ó n ............................................... C a ñ o s ,  3 ............................................ y

I d e m ..............

I d e m .  • » >

S a n  B e r n a r d o ,  5 8 ............................ y 3 7 I d e m * » . . 5 6 C a s a d a .  • L e s i ó n  c a r d í a c a . . . . G a h l e o ,  9 . . . . . . . . . . . . . . . y

8 I t a J P l a z a  d e  l a s  C o m e n d a d o - 1 3 8 I d e m » * . . 6 9 V i u d a . . . E n d o c a r d i t i s . . . . . . H o s p i t a l  P r o v i n c i a l .................... y. . .  .
r a s  3 ............................................................... y 3 9 I d e a s . . .  o » I 7  m . P . . . ................. L a r i n g o b r o n q u i t i s .  

B r o n q u i t i s . . . . . . . .

I d e m ......................... ...  • • • • •

G e n e r a l ,  1 6 ................................................ y

9 T ü a w i VA. |7 l  M  i f  A L e s i ó n  d e l  c o r a 

z ó n .  ............................................

D e g e n e r a c i ó n  a r t e 

r i a l .  .  . . .

H e m o r r a g i a ........................

A s i s t o l i a . . . . . . . . . .

A f e c c i ó n  c a r d í a c a .  

E n f i s e m a  p u l m o 

n a r .  . . . . . . . . . . . .

R  r o n  o m i t í s . . . . . . . .

4 0 I d e m . . . . 3  m . P ........................ ... G r e d a ,  1 8 . . . . . . . . . . . . . . .# 4 V l u ü u  • •  •
C o s t a n i l l a  d e  S a n t i a g o ,  1 4  

H u m i l l a d e r o .  9 .

> 4 1 I d e m * . .»» 6 4 V i u d a . * • P e ñ ó n ,  9 . .  • • • • • » . • • • • • • • >

m i I d e m . . * . m C a s a d o . .
>

4 2

4 3

I d e m . . . » «  

I d e m

2

5  m .

P . « » « » » . «  

P . . . .................
I d e n x » .  • * • » • • • • * . . ; »

I d e m . .................... ...

S a n t a  A n a ,  1 6 . » . . . . . » » • •  

O l i v a r .  5 4 . .

y
y

n í
T ^ a w i

4 7

fsA
I d e m . . . » í r i a r t e ,  5 . . . . . . . . . . . . . . . y 4 4 I d e m  , n " 2 3  d . P . . . . . . . . I d e m . . . B r a v o  M u r i l l o ,  2 3 . . . . . . . . y

I d e m . . . . » 

I d e m

P l a z a  d e l  R a s t r o ,  8 .....................

H o s p i t a l  d e  l a  P r i n c e s a . .

H o s p i t a l  P r o v i n c i a l ....................

H u e r t a  d e l  B a y o ,  7 . . . . . .

y 4 5 I d ® , . ,  .  „ 5 2 C a s a d a  • • P u l m o n í a ............................., M i r a  e l  S o l ,  3 » . ......................... y

h i
• 1 4

I B '

1 8

1 7

1 8  

1 8  

l í e
m

I d e m . . . .
V í t i H r t y 4 6 I d e m . . . . 7 4 V i u d a . . . P n e u m o n í a ............................ H o s p i t a l  d e  J e s ú s  N a z a 

r e n o .  » .  «  .  .
A s i l o  d e  l o s  H e r m a n i t o s  

d e  l o s  p o b r e s . » . . » . » . . .  

L e g a s e s , '5 1 . . . . . . . . . . . . .

í d e m * . * . .

I d e m . » . . .

I d e m

wt)
7 4

9  m .

5  d .  

6 5  

2 m .  

3 m .  

2 3  

7 4  

7  r a .  

2  m a 
1 5  d .
i

V jIUUU» • e e
I d e m . . . . . 

p
y
y

4 7 I d e m . . . » 6 7 I d e m . ,  o . I B r o n c o p n e u m o n í a *

■ >

yj t .  • • .  i  .  • «

P . . . . . . . 0

V i u d o . . . .

p ............................

M e m * .  « . o . . . . . . . . . M a J a s a ñ a ,  1 8 .  ...................................  • y 4 8 I d e m , . .  r . 3 P . # * I d e m .  « . * « « . . » . . « « y

I d e m . . . » .

1 d e n  x • . . .  
I d e a ?  a . . . *  

I d e m . «... 
I d e m . . * .
T H átnri

I d e m . . .  *  • « • • * • • • . . C a m p  o r n a n  e s ,  6 . . . . . . . . . y  • 4 9 I d e m . . . «• * 7 7 C a s a d a . » . H i p e r e m i a  p u l m o  

n a r . . . . . . . .I d e m . M e s ó n  d e  P a r e d e s ,  4 8 . * V . y Q u i ñ o n e s ,  1 6 . . . . . . . . . . . .

S a n  L o r e n z o ,  1 1 .... ....... ...................

■; ;> - -
I d e m . . . . . . . . . . . . .
G r a n u l i a  p u l m o n a r  

P u lm o n ía  . . . . . . . .

M é n d e z  A l v a r o ,  1 6 ............ ... y 5 0 I d e m . . . . . 6 4 í d é x u . » . . . I c t e r i c i a ............................ ' "y

S o l t e r o . .  
C a s a d o . .
p .........

A l c a l á ,  7 5 .

M i s e r i c o r d i a ,  2 . . . . . . . . . .

y
y

5 1 I d e m . . . . 6 1 V i u d a . . . H e m o r r a g i a  c e r e 

b r a l .  • • •  . • • • * . . . H o s p i t a l  P r o v i n c i a l ................ .... y
« J

2 2

2 3

2 4
K

C a t a r r o  p u l m o n a r .  

C a t a r r o  b r o n q u i a l .

H e p a t i t i s . . . . .................

G a s t r o e n t e r i t i s . . . .

C á l c u l o  v a g i n a l . . .  

M e n i n g i t i s . . . . . . . .

H e m o r r a g i a  c e r e 

b r a l ........................ ....

P a l o m a ,  2 1 . • • • • • • • • • • • • • y 5 2 I d e m . . . . 6 1 I d e m . I d ^ m ................... *

i d i i m . . » .  

I d e m . . . .  

I d e m . c o . .  
í d e m . .  •

p ................ * [  * B a l m e s ,  1 . . . . . . . .  • . • . . . . . y 5 3 I d e m . . . . E d e m a  c e r e b r a l .  • J u d i c i a l .

P  . . . . C a s t i l l o ,  1 4 .  • .  • , , .  • . . . .  • • . > 5 4 I d e m , . . . . 4 6 S o l t e r a . . . C o n g e s t i ó n  c e r e

P T r a f a l g a r ,  3 .  • • • • • • • • • • •  • ■ y C l a u d i o  C o e l l o ,  3 0 . . . . . . . y<BD
se
5n

1 8

l m .
fíR

JL •« •••«••
S o l Í O T O  .
p , , ............

H o s p i t a l  P r o v i n c i a l .................... ... y * 5 5 I d e m »  • . . 6 7 V i u d a . » . A p o p l e j í a  c e r e b r a l .  

D e r r a m é  s e r o s o . . . .

S a n  B e r n a r d o ,  1 1 3 . . . . . . . y
I d e m . . . . .  

I d e m . . . .  *

P l a z a  d e  L a v a p i é s ,  8 . .  • *. y 5 6 I d e m . . .  * * 8 5 I d e m . . . . E m b a j a d o r e s *  6 0 . . . . . . . . ym i
V i u d o . . * * 5 7 I d e m . . . . 9 m . P . . . . . . . . 1 M e n i n g i t i s . . . . . . . .

A c c i d e n t e s  e c l á m p -

B1C0B .. . ... . . . » . « .

A m p a r o ,  7 7 . . . . . . . . . . . . . ymo uo
S i l v a ,  3 1 .................... ... y 5 8 I d e m . . . . 1 0  m . P . . . . . . . .

2 9

30
I d e m . . . . l m .

7 8

p . A t r e p s i a ................ ... ... ... ...  • I n c l u s a . . . . . . . . . . . . . . . . . y S a n  L e o n a r d o ,  5 . . . . . . . . . y

I d e m . .  • • V i u d o . . . . S e n e c t u d  . . . • • • • • • H o s p i t a l  P r o v i n c i a l . . . . . . y 5 9 I d e m . . . . 1 0  m . P . . . . . . . . C o n s u n c i ó n . . . . . . . M e s ó n  d e  P a r e d e s ,  8 3 .  . .  . >

Varones. Hembras. .-ürOTAS*
t'W?1

Enfermedades infecciosas y contagiosas», « » » » « « ¿:• 6 4 10
2 > 2

Bo la dentición . .»»• a»•. • o» » « » . « .  • » . . . . . .  « i. > » y
. ; Circulatorio... 5 4 9

q I Respiratorio...» . . ’..•«•*•».......«>»••• .«.«•«...i»*»»
; Gástrico............« .. .

10 11 21
2 1 3

Í  \ Génit© urinario...... 1 > 1
3? f Cerebro-espinal............................................. . 2 8 10

> Locom otor............................ .......................... . > y >
Demás e n f e r m e d a d e s . . o . . . » 2 1 3

Muerte violenta.. ........................................... . y y »

IWMBflWKíWí; i
Total ^ 3 0 29 5 9

de Enero de Bnmmtsfc&xí®* B.• A. Castrillo.

Subsecretaría.
. R e la c i ó n  d e  lo s  i n d i v i d u o s  q u e  s i n  p e r t e n e c e r  a c t u a l m e n t e  

a l  E j é r c i t o  a c t i v o  h a n  s id o  n o m b r a d o s  c o n  f e c h a  3  d e l  
a c t u a l p a r a  lo s  d e s t in o s  q u e  s e  e x p r e s a n ,  e n  v i r t u d  d e  l a  
p r o p u e s t a  f o r m u l a d a  p o r  e l  d e p a r t a m e n t o  d e  Q u e r r á ,  

c o n  a r r e g l o  á  l a  le y  d e  1 0  d e  J u l i o  d e  1 8 8 5 ,  y  c u y o  d o c u 
m e n t ó s e  p u b l i c a  c u m p l ie n d o  c o n  lo  d i s p u e s t o  e n  e l  a r t .  7 „ # 

d e  l a  R e a l  o r d e n  d e  £ 3  d e  S e p t i e m b r e  d e  1 8 9 1  ^ e x p e d id a  
p o r  l a  P r e s i d e n c i a  d e l  C o n s e c o  d e  M i n i s t r o s .

D .  F r a n c i s c o  P u e n t e  N i ñ o ,  s e  l e  c o n f i e r e  e l  d e s t i n o  d e  

f r e n t e  d e  p r i m e r a  c i a s e  - d e l  C u e r p o  d e  v i g i l a n c i a  e n  l a  p r e 

l a c i a  d e  B a r c e l o n a .

: D .  T r i n o  J a é n  A l f o c e a ,  í d e m  f d «  d e  s e g u n d a  c l a s e  e n  l a  d e

A l i c a n t e .

B .  J o s é  B e l t r á n  R a m í r é z ,  í d e m  i d .  e n  l a d e  i d .

B .  J u a n  R i v e r a  R a m í r e z ,  í d e m  í d .  e n  l a  d e  i d .

B .  J o s é  E s p i n o s a  G u i l l é n ,  í d e m  i d .  © n  l a  d e  M u r c i a .

B .  P e d r o  A r n e d o  A r z o z ,  í d é x t t  i d .  e n  l a  d e  N a v a r r a .

B .  A n t o n i o  B o m í n g u e z  F e r n á n d e z ,  í d e m  i d .  e n  l a  d e  S e 

v i l l a .

B .  A n t o n i o  G o n z á l e z  N i e t o ,  í d e m  i d .  e n  l a  d e  i d .

B .  J o a q u í n  Y a l v e r d t ó  E s c o b a r ,  í d e m  i d .  e n  l a  d e  i d .

B .  R a m ó n  A r n a l  D o l z ,  í d e m  i d .  e n  l á  d e  V a l e n c i a .

B .  E n r i q u e  T u é l l s  M o n g e l l ,  í d e m  i d .  e n  l a  d e  i d ,

B .  M a t í a s  U r z á i z  B e r l í n ,  í d e m  í d ^  e n  l a  d e  Z a r a g o z a .

B .  E u g e n i o  I b á ñ e z  M a r t í n ,  í d e m  i d .  e n  l a  d e  i d .

B .  B ó m i n g o  G r a c i a  M a r t í n ,  í d e m  i d .  e n  l a  d e  i d .

M a d r i d  3  d e  E n e r o  d e  1 8 9 5 . = ^ E 1  S u b s e c r e t a r i o ,  B .  A l o n s o  

C a s t r i l l o .

B .  J o s é  A d o l f o  V i l l a r r o y a  G o n z á l e z ,  í d e m  i d ,  e n  l a  d e  B a 

d a j o z .

B .  F r a n c i s c o  G ó m e z  G a r c í a ,  í d e m  i d .  e n  e l  C a m p o  d e  G i -  

i h r a l t a r .  , .

B .  R a f a e l  P o r t i l l o  M a r t í n ,  í d e m  i d .  e n  e l  i d .  i d .

B .  M a n u e l  A r i a s  R u i z ,  í d e m  i d .  e n  e i í d .  i d .

B .  F l o r e n c i o  R o q u e  M a r t í n ,  í d e m  i d .  e n  l a  p r o v i n c i a  d e  

C a s t e l l ó n .

( B .  R a f a e l  A g u i l a r  C u é i l a r ,  í d e m  i d .  é n  l a  d e  C ó r d o b a .

B .  F r a n c i s c o  F r e i r e  J a s p e . ,  í d e m  i d .  é n  l a  d e  C o r u ñ a .

B .  E u s e b i o  R i c a r t  B o l d ú ,  í d e m  i d .  e n  l a  d e  G e r o n a .

B ,  J o s é  Y i d a l  R o d r í g u e z ,  í d e m  i d .  e n  l a  d e  H u é l v a i  

B .  L u c a s  V i c a r i o  d e  C á s t r o f í d e m  i d .  e n  l a  d e  L o g r o ñ o .

D .  B e r n a r d o  M é n d e z  S i e i j a s ,  í d e m  i d .  e n  l a  d e  L u g o .

B .  J o s é  B í a z  B a l l e s t e r o s ,  í d e m  i d .  e n  l a  d e  M á l a g a .

MINISTERIO DE FOMENTO
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A g r i c u l t u r a ,  I n d u s t r i a  y  C o m e r c i o .

R esum en de los efectos públicos negociados en la Bolsa de Comercio de esta Corte durante el año 1894, según los datos facilitados por la Junta Sindical de l  Colegio
de Agentes d e Cambio y  B o lsa s.

MESES

DEUDA AL 4 POR 10®
| Obligaciones 

; del Tesoro 

• al 5 por 100. ]

‘"W--
DEUDA DE LA ISLA 'BANCO HIPOTECARIO

' !•:>> rí.v í.;-a

T O T A L
' ?ER]

. v — ■ ; ■
loteríor.

PÉTÜA.

■Exterior.
’ Arsottizabl?.

DB

Billetes 
hipotecarios, 

emisión, de 1886.

CUBA

Billetes 
hipotecarios, 

emisión de 1890.

! ' Cédulas 
al íi por 100.

••>... , . r ~
Cédulas’ 

al 4 por 100.,

Íbero... .............................

M*tzo. .................................................
A M L ...« ....................................... .
Mayo...,.......... ........... .......................
■Xuxbso. . . . . . . .
• QilO« . . »';• * « » » . » . .»•«•••»»«•»••••
•“ O • «•••••••»*»»•»«*.»»»»»••»••
S etiem bre ........ ........... .
O ^ b w . . , . .  • c»•...»»•«• • • .«»» ... •.
«Ofiembre................ ................. ..
«íexembra.................. * . . . . . . . . . . .

medfa m  el am ................. .

1 1 9 . 0 4 5 . 5 0 0  

1 0 4 . 1 5 1 . 0 0 0  

9 8 . 9 2 3 . 4 0 0  

1 1 5 : 4 7 5 . 4 0 0  

8 5 . 4 6 1 . 8 0 0  

9 4 . 8 1 4 . 7 0 0  

5 4 . 9 7 8 . 0 7 0  

7 3 . 7 1 9 . 1 0 0  

1 G 0 . I 9 4 . 7 Ó 0  

9 9 . 0 1 3  9 0 0  

1 0 9  3 6 9 . 2 5 0  

8 2 . 3 8 0 . 4 0 0

3 9 . 1 6 4  5 0 0  

2 2  4 6 7 . 7 0 0  

3 0  8 9 2  9 0 0

2 0 . 1 6 3 . 4 0 0  

2 2  0 1 0 . 0 0 0  

1 6 . 5 5 3 . 7 0 0  

1 4 . 7 4 3  6 0 0  

1 8  9 0 8  9 <S0  .

2 8 . 0 1 2 . 4 0 0  

2 0 . 3 2 2 . 8 0 0  

2 4 . 2 0 3 . 6 0 0

1 2 . 9 9 5 . 4 0 0  '

8 . 6 7 9 . 5 0 0

8 . 0 2 6 . 5 0 0  

7  5 1 4 . 0 0 0

. 9 . 8 4 9 . 8 0 0  

6 . 9 5 6 . 8 0 0

8 . 7 6 2 . 5 0 0  

8 . 4 3 3 . 4 0 9

- 5 . 0 2 1 . 2 0 0

7 . 6 7 5 . 0 0 0

7 . 7 7 6 . 5 0 0

8 . 6 4 2 . 0 0 0

8 . 2 8 1 . 5 0 0

328.000 ; 
47.500

■! » c
365.000 
23 000 
40.000

í 80.000 
? 368.500 
" 328 000 

1 318.500 
185.500 

; 2.020.500

4 . 9 0 8 . 0 0 0  

2 . 8 7 1  5 0 0

3 . 3 5 9 . 0 0 0

3 . 5 6 2 . 0 0 0

2 . 7 5 1 . 0 0 0  

2 . 3 7 0  0 0 0  

2 . 2 7 6  0 0 0

1 . 5 7 3 . 5 0 0

2 . 3 5 7 . 5 0 0  

2 . 6 5 8 . 4 0 0

3 . 5 7 1 . 0 0 0

4 . 0 9 5 . 0 0 0

3 . 9 7 2 . 0 0 0

2 . 9 5 2 . 5 0 0

2 . 8 6 0 . 5 0 0  

, 2 . 2 1 2  5 0 0

2 . 6 3 1 . 5 0 0

2 . 9 0 4 . 0 0 0  

3 . 5 6 4 . 9 0 0  

2 . 0 8 7  7 0 0  

2 . 1 2 2 . 4 0 0  

3  2 5 5  4 0 0

3 . 7 5 0 . 5 0 0

2 . 6 7 7 . 0 0 0

4 6 0  0 0 0  

5 6 7  5 0 0

1 4 3 . 5 0 0  '

9 5 6 . 5 0 0  

5 2 1  5 0 0  

5 0 4  5 0 0  

5 3 8 . 0 0 0  

6 9 9  0 0 0  

3 2 2  0 0 0

6 3 8 . 5 0 0  

3 6 2  0 0 0

. 4 0 0  5 0 0  ,

2 1 5 . 0 0 0

4 0 . 0 0 0

5 4 . 0 0 0

8 5 . 0 0 0

1 0 4 . 5 0 0

2 2 3 . 5 0 0

6 5 . 0 0 0  

5 0 . 5 0 0

4 4 . 0 0 0

4 5 . 0 0 0  

7 3 . Q 0 0

7 4 . 0 0 0

1 7 6 / 7 7 2 . 5 0 0  

1 4 1 . 1 2 4 . 2 0 0  

1 4 3 . 7 4 7 . 3 0 0  

1 5 2 , 6 6 9 . 6 0 0  

1 2 0 . 4 6 0 . 1 0 0  

1 2 6 , 2 3 2 . 9 0 0  

8 4 . 6 7 8 . 9 7 0  

1 0 2 , 4 2 8 . 4 0 0  

1 4 1  0 8 6 . 0 0 0  

'  1 3 4  0 2 4 . 0 0 0  

1 5 0  1 5 6 . 8 5 0  

l l ^ J S O J O O

1 . 1 3 7 . 5 9 3 . 2 2 0 2 7 0 . 4 3 8 . 9 0 0 9 5 . 6 1 8 . 7 0 0 4 . 1 0 4 . 5 0 0 36.377.900 3 4 . 9 9 0  9 0 0 6 . 1 1 3 . 5 0 0 1.073.500 1.586.311.120

Síadrid 5 de Eaoro de !895.=E1 Director general, Primitivo M. Sagesía.
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MINISTERIO DE ULTRAMAR

Sección de los Regirlos y del Notariado.

En el territorio de la Audiencia de la Habana se taliu va
cante el Registro de la propiedad de San Cristóbal, de terce
ra clase y fianza de 1 .0 0 0  pesos, que ha de proveerse con su
jeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaría para 
las provincias de Ultramar y en la regla 1.a del 365 del regla
mento general para su ejecución.

Los aspirantes, ó sus apoderados, presentarán las solici
tudes, que elevarán al Ministerio de Ultramar por conducto 
de ceta Sección, dentro del plazo de cuatro mei^m, á contar 
desde el día siguiente ai de la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a .

Madrid 31 de Diciembre de 1894, =E1 Jefa de la Sección, 
Julio García del Busto. = Y . °  B.°=E1 Subsecretario, J. A l- 
varado.

En el territorio de la Audiencia de Manila se halla vacan
te el Registro de la propiedad de Zamboanga, de tercera cla

se y fianza de 1 .0 0 0  pesos, que ha de proveerse con sujeción 
á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria para las 
provincias de Ultramar y en la regla 3.* del 365 del regla
mento general para su ejecución.

Los aspirantes, ó sus apoderados, presentarán las solici
tudes j que elevarán al Ministerio de Ultramar por conducto 
de esta Sección, dentro del plazo de cuatro meses, á eóhtar 
desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a . 7

Madrid 31 de Diciembre de 1894.=E1 Jefe de la Sección, 
Julio García del Busto.=V . 0 B.°=sEl Subsecretario, J. A i-  
varado.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
A d m in is t r a c ió n  d e  H a c ie n d a  d e  la  p r o v in c ia  d e  C iu d a d  R e a l,

Terminada en 10 de Noviembre próximo pasado lá  prórroga que fué concedida por Real decreto de 13 de Agosto anterior, y remitida de la Tesorería de Hacienda la relación de IoS 
orden de 18 de Octubre último para que los Médicos y  Médicos Cirujanos se proveyeran de que la han obtenido dentro del plazo, resultan provistos de ella los individuos que á contó
las correspondientes patentes especiales para el ejercicio de su profesión, creadas por Real nuacíón se expresan.

NOMBRE DEL INTERESADO
PUNTO 

de su habitual residencia

Clase 
de la 

patente

Número
de

expe
dición*

Cuota f 
del 

Tescro.

Pesetas.

NOMBRE DEL INTERESADO
PUNTO

DE SU HABITUAL RESIDENCIA

Clase
déla

patente

Número
de

expe
dición.

Cuota 
d 1 

Tesoro.

Pesetas.

D. Enrique Alonso Fernández. . . . . . . .
Florentino Fernández G il.... . . . . . .
Santiago Valbjo Tabernero... . . . . .
José Joaquín V filaseñor...... . . . . .
Jesús Pulpón y Puípón.................
Gonzalo Férbéndéz P in ta d o .... . . .

Campo Criptana... . . . . . .
Idem
Idem .. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Id em .. . . . . . . . * . . . . . . . . .
Idem • »• • » «• . » « » • .* • .• • •

3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
4.a

2
3

4
5
6

60
60
60
60
60
4.0

D. Juan de la Cruz Bermúdez.... • . . . .
Agustín Palomino..........................
Manuel López Cano... . . . . . . . . . . . .
Jesús Rajá Núñez.................... .
Antonio García Lara....
T.nífit "Rnv.rt ■ . . . . . . . -__

Ciudad R.6a l.«. . . . . . . . . . .
Ballesteros.............. ........
Miguelturra*............. ..
Idem.»» . . » i «* .« * .• • • • • * »
Idem*».. . . . . . . . . . . « . » • « .
Torraiba. •••• »•••••••• ..

5.a
3.a
3.a
3.a
3.a
2 .a

7
1
2
3
4 
4

50
2 0
60
60
60
50

Leoncio Raboso y Núñez............ Id em ... . . . . . . . . . . . . . . . . 4.a 7 40 | Gabriel Rodríguez................. Idem................................ 2 .a 5 . 50
Manuel Manz&neque Tapia». . . . . . .
Enrique Fernández y Fernández.• •

Idem » « » « « » . • » » « . « . » . . . •
Idem. ...............................

4.a
4.a

8
9 40 ¡ Rafael Martínez............ •••••••••• Daimiel....... ....................

2 .a
3.a

6
1

50 
; 7o

José Galilea Domínguez.. • • . . . . . . . Idem .. . . . .  . . . . . . • •  • •. 4.a 10 40 S Filihflrtn MnrÁnn.' - - _______ Idem ..,.................... .•••• 3.a 2 70
José Máría Móráleda. • » . . .  » . . . . . . .
Jesús FsñéK.1. « . . . . • . . . . . . . . . . . . .

H e r e n c ia . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem . • .;••• .••  i . . . . . . . .

2 .a
4.a

1
3

100
40

Ramón F ixac............................
Pedro María Lozano.•• .•••••••««•

Idem ............................
Idem... • • • . , . • • . . . . » • » •  •

3.a
3.a

3
4

70
70

Francisco Farnández Montes. , . . .  . 
José Antonio Alarcón*. . . . . . . . . . . .
Tomás Martínez López.. . .  ••. :. . .  i •
Ramóú Guerra Arderíus. . .  . . . . . .  1.
Manuel Ortiz Sáíz...

Idem
Puerto Lápiche................
Toméllosd*. . . . . . . . . .
Idem, . . . . . . .  * . . . . . . .
Idem .............. .................

2 .a
3.a
21a
2 .a
á a

4
5 
1 
2  
3

100
20

100
100

6 0

José Molero y  Cordero.. . . . .  •
Francisco Muñoz de Morales..••• • • 
Gaspar Fixac y Osorio.. . . . . . . . . . .
Ramón Moreno Arrones,... . . . . . . .
José Simancas. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem..
Idem*. »• « . •. • « . . . . . . . . . .
Id e m ».. , . . . . . .  . * » . . , . .  •
Arenas.» « . » * . » » . . . . . . • • .
V illarrubia.... . .  • . . . . . .  •

3.a
a a
3.a
3.a
2 .a

5
6
7
8  
1

70
70
70
20

100
Juan José Moreno Rodrigo........... «
Joaquín Fernández Jiménez... . . . .
Saturnino Medina. . . . . . . . . . . . . . . .

Idem....... ........................
SocuéllamoB... ¿% *. . . ¿. • •
Tr? Am

3.a

v,..2S

4
1
2

60
50
50

Fernando Viveros...........................
Rafael Cagígal..........................« . . .
Pablo Herrera Fernández.... . . . . . .

Idem »... . . . . . . . . . . . . . . . .
Fuente el Fresno.............
Idem..........••••••............

4.a
3.a
3.a

2
3
4

40
25
25

Francisco Martín González...........
Andrés Morales Coronado.»...........
Paulo Carrascosa Moreno................
Carlos Garzarán Olaya...........
Siró Gerardo Bobadilla... . .............
Bueno Barona y López.. . . .............
Matías Sáinz L o zan o .......... ..........
Estanislao Cabanillas......................
Emiliano Nieto León.......................
Félix Pintor y Fernández...............
Angel Díaz y Fernández............... .
"Pfirlrn ViciifR Barba#*hít . . . . . . . . . .

Id e m . . . . . ................ ...
Argamasilla de Alba.......
Idem,.. . . . . . . . « •  . » . . . . . .
Pedro Muñoz..... . ..........
Almadén.. . . . . . . , . . . . . . .
Idem .... . . . . . . . . . . i . . . . . .
I d e n L . . . . .
Idem .... . . . . . . . .  c*. . . . . .
Idem.. . . . . . » . . . .  i;.. . . . . .
Agudo.. . . . . . . . .  <í. . . . . .  •
Idem .... . . . . . . . . . . . . . . . .
Chillón ........... ................

2 .a
3.a
3.a 
2¿a 
4y
4.? 
4 a 
4.a 
4.a 
2 .a 
3.a 
3.a

3
4,
5
6  
1
2 . .
3
4
5
6  
7 
1

50
25
25
50
40
40
40
40
40
40
2 0
25

Zacarías Hernández........................
Angel Migallón Fernández............
Rafael López Arenas.....................
Juan Quílez López.. ......... . . . « • • • .
Pedro Morcillo O rtiz ..................
Vicente Díaz Peñalver..................
Juan Manuel Peñalver............
Santiago Martínez Román.. . . • • • . »  
Antonio Catana M artqs ....• • ..••  • 
Bartolomé Garrido González....• •»
Fernando Lodó López,,^. •. • ..........
Amancio Polo Coronado.. • • • • • • ...

Idem............................... ..
Infantes». . . . . . . . . . . . . . . .
Idem.................................
Idem .... . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem».
Villanueva de la Fuente.. 
Idem.». . . . . . . . . . . . . . . . . .
Víllamanrique.................
Torre de Juan Abad........
Viilahermosa............ . • • •
Albaladejo. . . . . » . . . . » . . «  
Puebla del Príncipe.........

3.a
4.a 
4.a
4.a
4.a
3.a
3.a
2 .a
3.a
4.a 
3.a 
3.a

5
1
2
3
4
5
6
7
8  
9 
1  
2

25
40
40
40
40
25
25
40
2 0
25
20
2 0

Julián Luna y Muñoz..................» .
Manuel Quintanilla y Polo.. ......... ..
V ípaíiía  RulHit ir . . „ . . .

Almadenejos....................
Fuencaliente....................
Idem .'. «• * . . .• • • • .

2 .a
1 ,*
3.a

2
3
4

20
70
2 0

Angel AsenBio Taboda....................
i José Crespo Revuelta.............

Julián Muñoz Atienza*...........• • . . .

Almedma.. . . . . . . . . . . . . .
Terrinches........................
Carrizosa..........................

3.a
3.a
3.a

3
4
5

2 0
2 0
2 0

Tadeo Martínez Cobos.*......... . . . . .
A  vrllrfn Tiín7 .

Almadenejos.. . . . . . . . . . .
D r t i j i f í  na . ______ ____

3.a
1.a

5
1

40
90

Ricardo Roncero Mnhino.••• .• • • .. 
José Malpica y Muñoz.................. •

Manzanares»». . . . .  * , $ «  

Idem .... . . . . . . . . . . . . . .
2 .a
4.a

1
2

100
40Y IL O J lu O  A j I l U i L  U l & t í  ! • • • • • • « • • • • # «

Andrés GómezLozoya^.
,> ii’m » ? ñ u  a  T  n v t n n  S i l  T u l l í *

A lm agro... . . . . . . » . . . ,
THftm ____

....3.a
2 .a

2
3

60
loo Bernardino Torres y González.......

Idem». . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem... •. •. •••••••••••••

1 .a
2 .a

3
4 -

150
loo- J C i U n q U C  L i U 2 a u U  G U I  a u l a .  .

León de León y García,. . . . . . . . . . . C alzada........... 3.a,
O  a

4
tr

60
C A

Francisco Moraleda y García.........
- A Á Apir T í  1 4 j a a

Idem .... . . . . . . . . . . . .  •• .« 2 .a 
2 a

5 100

Rafael Delmas Trasáq.......... » .........
Agustín Trujillo Guebas.................
M ainel Bartolomé Largo....... .........
Buenaventura Camacho..........
Facundo Gómez Sáiz». • ..........
Aurelio de la Fuente,Morales.........
Sixto Rosales Nieto Muño;?.*.........
Vicente Camacho Cañizares.,.. . .  
Norberto Urrutia y Rodriguéis. . . .  
Dámaso H e r n á n d e z . . . . . . . .
Estanislao Euget io Hidalgo...........
José Alvarez Romero......... ...........’.
Anffel Cobta González.. • • • •»•••» • •

Idem ...............................
Idem*.« •  • . . « . a . . . . * .  ■ • . . .  •

Almagro*. * > , . . . . . . . . . . . .
Granátula. . . . . . . . . . . . . .
ídanu . , . . . . . . . . . .

Vaienzuela*.. . . .  ¿ . . . . . .
, -Pozuelo.»•••»••«.* .•••«• .
. Mestanza*.

Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Corral...

:■ Idem.. • ..
V íllam ayor...*................
Miñas Quintín Villama-

O.

3.a
4.a 1 
2 .a 
2 .a 
2 .a
3.a
2 .a
3.a
3.a
3.a
3.a

0  

6  
7
1 
2
3
4 
1  

2
3
4
5

60 í 
40 1 
40 
40 
40 
20  
50 
25 
2 0  
2 0  
2 0

i Pedro O caña y Romero.... , . .  V. . . .  
Julián Marotb y Romero. •. . . . . . .  • 
Ramón Campilíó Ru ik ,. . . . . . .  ¿. . .
Julián Velasco Briones.. • , .  *.........
Antonio Calvo y Bautista..............

! Gabriel López Peláez......................
jj Manuel Rufilanchas*.. . . . . . . . . . . . .
! Miguql Tortas y  García...................

Gregorio P l a z a « i » . . . . . . . . . . .
Carlos María Castelaní.». . . . . . .
Jóse Herrera Fernández,.. . . . . . . . .
Lope Rincón Freire.

Solana.». . . . . . . . . . . . . . . .
Idem*».»«
Idem.» • » . . » . . » • « . . . . . » * .  
Idem ...» . . . - .  . . * . » . » .  »•
Villarta de San Juan.......
Hembrilla.
Idem*». * » .« ... * « . » . . « . » . »  
Idem.»» « . . » . . . . . . . . . » » » »
Malagón » » . » . . . » . * . . . . . »
Idem.». » • » . » . . . . « « » . . . . .
Fernán Caballero.. . . . . . .
Piedrabuena....................

1 .a
2 .a
2 .a
2 .a
1 .a
V
2 .a
3.a
3.a
3.a
3 a
3 a

V

: I  
2
3
4
5
6
7
8  
1 
2
3
4

JLUvJ

10 0
60
60
60
40
90
50
25
25
25
2 0
25

Juan Jiménez G alán......................
Agustín González Sánchez..............
Manuel Gascón y Rodríguez.. . . , , w

y or. « . . -. ¡. , .  * • . . . . . . .
Hmojoeas.. . . . . . . . . . . . . .
Puertollano... . . . . . . . . . . .
Idem .... . . . . . . . . . . . . . . . .
T/lam

■";y'3.a 
2 .a 
2 .a 
1 a

6  
“ 7 

8  
9 

10

40
20
50
50
90

Márcelíano Martín y M a rtín .... . . ;
Fbelio Rodríguez Bustos................
Eloy Velasco Mateo*.. . . . . . . .  * . . . .
Antonio Sánchez y García».. . . . . .  .
Vicente Rubio Hervás.

Idem*... . . . . . . . . . . . . . . . .
Porcuna». . . . . . . . . . . . . . . .
Piedrabuena.;..................
A. Icoles* «.*-•*»» • » » » . * « . .  ■*
Idem.................................

3.a
3.a
3.a
3.a
3.a

■ ‘- ‘ B -  

6
7
8  
9

25
2 0
25
2 0
20Agustín Ü I I I Z  ÜLu"31»• • • » • • • • • • • • # •

H/Tttw a i a  1 r í a T T I ñ i i í ^ n A  M i 3.a 1 25 Daniel Vizcaíno. •... •••••••«• ......... Picón................................. 3.a 1 0 2 0

Gregorio Herrera y García............
Joaquín Herrero Montiila................
Mariano González Gutiérrez.. . . . . .
Buenaventura Gabaldó.............. • • •
Manuel Hervás Piamontés..............
José Vébenes y D íaz,. . . . . . » . .  . . .
Eduardo Hervás y  Sánchez.. . . . . . .
Francisco Bada y Mediavilla...........
Agustín Ciudad y Zapata... . . . . . . .

* Eduardo Gallego Péréz................ ..
Francisco Fer§ández^ . . .u *. * 
Enrique F  ernandez ►%*,».,*,•• • * 
Félix  R(i|)Í8  ̂B e rm e jo .« .« i. . . . . . . . .
Ambrosio Benito Barona.• • • • . . .  . . 

"■ Damaeo López de Sancho.. . . . . . . .
Gerardo Salmerón R íos. ......... « . . .
M. Federico Fernández.
JusnBernabeu* c • .. • . . . . .  • . . . .
Luis Lozano Ennquez.. . . . . . . . . . .
Marcial Rico Sánchez......................
José Gómez Alcázar..
• J, RafaeliCuevas Paisón.. . . .  . . . .  ¿
Fernando Fernández........ .
 ̂Valentín González, .i......................

- Carmelo Campillos. . .................... .
1 Agustín Toruejy Moreno........
' "'HD inavi'M a  T a  o  iSl'ók /a cr

Idem.................... .............
Minas Horcajo Almodóvar 
Id«m..
Abenoj ar» .  • . ,  • • *  • . . . . . . .

Idem*.. . . . . . . . . . . . .i... • .

Almodóvar.. . . . . . . .  . . . . ,  •

Idem.. » . . . » • • • • • • • • • • • • •

Idem ... .

Aldea del Rey 
Brázatortas
Argamasilla de Cajatrava
I d e i m * . . . . . . .

Almodóvar.. . . . . . . . . . . . .

: Solana de P ino. . . . . . . . . . .

Ciudad R ea l..... . . . . . . . .

Idem ,.. . . . . . .  o . . . . . .  *i .  * . . .

Idem».
Id em *. . . . . . . . . . . . . .  •-.* • .

Idem,. . . . . . .

Idenu
v • I d e m * » . . . . . . . . .

Idem*. . . . . . . . .

Idem.*. . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem*.
‘ Idem.b* . . . . * • * . « . . . . . 4 . .

•’ Idem*. t . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem s . . « . . . . . . .

2 .a
2 .a
1 .a

, 3  a

3.a
2 .a
3.a
2 .a 
3 .
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
5.a

2
3
4

, ,. Y 5,.*.4. 6

- 7 . 
8

v , 9 • : 
1 0. 1  :~
1 2

3
4
5 
1 

2  
3

-  4  ■’
5
6
7
8  
9

19
1
2
3

50
50
70
20
2 0
25
50
25 1 
50 
2 0  
25 
25 
25 
20  

130 
130 
130 
130 
130 
130 
130 
130 
130 
130 
130 
130 
50

Patrióió Férnández.........................
Juan Antonio Cidfuentes.... . . . . . .

Waldo Guzmán... . . . . . . . . . . . . . . . .

José Antonio Torres. . . . . . . . . , , .

Antonio Cañadas.. . . . . . . . . . . . . . . .

Mariano Par riña.. • . . . . . . . . . . . . . . .

Eduardo Asehsi.. . . . . . . . . . . . . . . . .

Ricardo Rodero*.. . . . . . . . . . . . . . . . .

Indalecio H&lliii*. . . . . . . . . . . . . . . . .

Agustín Campos
Mateo Alonso * , .  * , »  * . . . ,  < • . .  . * . •  

Cándido Pena. • « . . . « . . . . . . . . . .
Pedro Moraleé del Campo...............
Eustasio González................ ............
Federico Rodero Sánchez...............
Enrique Rubio ............. ...... ..... .................
Alfonso C&ro.1 Agustín García.. . . . . . . . . . . . . . . . . .

 ̂ Félix Núñez..;...........................
Antonio Laguna................................................

Andrés García*• . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Ignacio García .......................... ......................... ...

Carmelo Palacios.............. .......................
Ciríaco Palacios..............................
Juan Antonio Palacios.. a ........ ........

Antonio García Izquierdo.............
Francisco Rubio........... ..................... ...

Almuradiol.». . . . . . . . . . . .
Castellar».» » » . . . . . » . . » » .
Moral.. . . . . . . » . . . . . . . . . .

, / Idem»»»
Idem.»
Santa Cruz de Múdela. .* . 
Idem*». . . . . . . . . . . . . » • « .  •
Idem».. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem»»». . . . .  • . . . . . . » » . . . .
Tó*r enuevá. . . . . . . . .  .̂ . .
Idem».. . .  .i»
Idem».» » . . , . . . . . . . . . . . . .
V  I S O »  . . . . .  fh » . .  » « . * . . » . . ,

Idem »»... *'»
V  aldepenas. . . . . . . . . . . . .
Idem*.. . . • • • • • • » * • • • • »
Idem», « . . . i , . . . . . . . . . . . . .

i Idem»».
> Idem................................
* I d e m . . . » . . . . . . * . * . . ^ . . .
» Idem»....... .
► Idem .... . . . . .  4é 4***6$**'*
» Idem»*. . .  • <5 «f. í * i ¿ 4 *

Idem .... « . . . ;  atiése*-#.’# 
. Idem... . . • ; • . . » « • •  *«• • • • 
• 1 ■■ ■ Idem*.. •. • I• ¿ €«' i * • •••*••

2 .a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 

. 2 .a 
3#a ^
3.a 
3.a 
2  a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a

3.a
3.a

4.a 
-  - A*
«»* * A A

‘ 4.a
3.a
4.a 
4.a 
4.a 
4.a

»
>
>
>
>

>
»
>
>
»
>
>

i! v ; »  « 
*
*

>
■ * *

> ' 
»
>
»
»
>
>

40 
2 0  
60 
60 
60 

, . 50

25
25

25
25
25
25
70
70
70

—  70
45 
45 

■'‘45 
45 
70 
45 

: 45 
45 
45

L o  que se hacé público por medio de este periódico oficial y en el MoUtxn de la provincia 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 4.® del citado Real decreto-para conocimiento del

Hamo*la1tóe»íión de los señores Farmacéuticos respecto á lo prevenido en el art. 5.° del 
misino Real decretó, que prohíbe en absoluto él drápráhode form^
tas que no lleven consignado él número y  clase do la patente del Medico que las apt<mc, a 
fin de «vitarles* las' responsabilidades en que en caso contrario incurrirían con arreglo al pre
cepto del art. 6 .'% cuyas responsabilidades, si de la constante comprobación que ha de ha

cerse’ resultasen procedentes, habría esta Administración de declarar y hacer efectivas con 
tado rigor y sin consideración de n in g ú n  géoéro.

Igualmente, hago presente á las Autoridades todas y Jefes de las Oficinas y Centros oficia
les del Estado, la provincia y  el Municipio, que, ¿on arreglo al citado art. 6 .® del repqtido 
Real deereto, no son admisibles las certificaciones y declaraciones facultativas en que no se 
exprese el número y  clase de la patente que posea el Médico que certifique ó declare.

Ciudad Real 26 de Diciembre de 1894»=E1 Administrador, Augusto Katefani.
3003-11,
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Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Santa Olalla,—Calixto Garrido, posada de San Blas (añ
ílente).

Tunas Zaza.—Nieves, Madrid.
Titoria.— Romero Crespo, sin señas.
Aspe.—Enrique Uríos, Instituto.
Montevideo.—Korigbaut, Madrid.
M u r c ia .— Clementina Magenia, Corredera Baja, 7 .
Avila.—Francisco Pablo Rodríguez, Carneen, 25, prin

cipal.
Ciempozuelos.—Antonio Pérez, San Bernardo, 11, cuarto 

cuarto derecha.
Logroño.—Alberto Castejón, Mayor, 75, tercero.
Segorbe.—Ricardo Villar, Fuencarral, 101.
Luis Cubillo, paseo de Atocha, 19.
Madrid 9 de Enero de 1895.=E! Jefe, B. Cardona.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias provinciales.

LOGROÑO

D. Faustino Ortega y Araal, Presidente de la Sección se 
gunda de la Audiencia provincial de Logroño.

p or la presente se cit», llama y emplaza á Jesús María 
González Liñeira, natural de Santa Eulalia de Duplo, Ayun
tamiento de Castro Rey, provincia de Lugo, hijo de Francis
ca, de veintidós años de edad, soltero, jornalero y procesado 
e n  c a u s a  por lesiones, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de veinte días desde la inserción de esta 
requisitoria, comparezca ante la expresada Sección; bajo 
apercibimiento en otro cuso de ser declarado rebelde y se
guírsele los perjuicios 4 que haya lugar.

Se ruega 4 la» Autoridades y se encarga ¿ los agentes de 
policía se proceda á la busca y captura de dicho procesado 
cuya prisión está acordada, y caso de ser habido lo pongan 
á  disposición de este Tribunal.

Dada en Logroño 4 4  de Enero de 1895.=Faustino Orte
g a  y  A rnal.=E i Secretario, Daniel Martín.
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J u zgados m ilita res.

ALGECIRAS

D . Eduardo Zaldívar y González, Capitán Ayudante de la 
Comandancia de Carabineros de Algecíras y Juez instructor 
de la causa seguida contra el carabinero José Piñeíro Ver- 
deál, acusado del delito de robo, cometido en uno de los días 
del 12 al 18 de Abril último.

•Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al carabinero 
que fué de esta Comandancia y licenciado absoluto en el mes 
de Agosto Juan García Pieras, fijando su residencia en Torre 
Caballero (Segovia), cuyo actual paradero y domicilio se ig 
nora, pera que en el término de diez días, contados desde su 
publicación en la Gaceta de Madrid, manifieste, caso de no 
comparecer á dicho llamamiento, el punto'de su residencia, á 
fintde poder librar el oportuno interrogatorio para que preste 
declaración en la precitada causa; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dado en Algeciras á 26 de Diciembre de 1894 =Euardo 
Zaldívar. 3043—M

FELANITX

D. Bartolomé Palleser y Pujol, Alférez de navio graduado, 
Ayudante de Marina del distrito de Felanitx y Fiscal de una 
sumaria.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los 
Individuos Cosme Salou Ferrer, hijo de Cosme y de Sebas
tiana, de oficio marinero, casado, de treinta y dos años de 
edad, y Nadal Vidal Perelld, Rijo de Miguel y de María, de 
oficio corredor, casado, de veinticuatro años de edad, natu
rales y  vecinos de Santañy, cuyo paradero actual se ignora, 
para que en el término de veinte días, contados desde la in
serción de la presente en la Gaceta de  Madrid, comparezcan 
ante esta Fiscalía á fin de responder á los cargos que contra 
olios resultan por falta de presentación periódica á que esta
ban .sujetos; bajo aporcibimiento de que si no lo verifican les 
parará el perjui io á que hubiere lugsr con arreglo á ley.

A su vez. en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en el 
de la  Reina Regente del Reino, exhorto y requiero 4 todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares, para que practi
quen las más activas y eficaces diligencias á fin de conseguir 
la  trasca y captura de los referidos Cosme Salou Ferrer y Na
dal Vidal Perdió, y caso de ser habidos «e les constituya en 
prisión en la cárcel del punto donde se verifique á disposi
ción de dicha Fiscalía de Marina de Felanitx.

Dado en Felanitx á 31 de Diciembre de 1894. =Bartolomé 
Palleser.=Federico Valenzuela, Secretario.

3044—M
FERROL

D. Eladio Oeano Vivas y Martínez; Alférez de navio de la 
Armada, y Juez instructor de la sumaria qua se instruye la 
aprendiz marinero de la dotación de la  Escuela naval corbeta 
Tillad* Bilbao Joaquín Melgar Holgado, por el delito de se
gundé deserción.

Por el presenta cito, llamo y emplazo 4 dicho aprendiz 
marinero Joaquín Melgar Holgado para que en el término de 
treinta dtas, 4 contar desde la publicación de este edicto, se 
presenté en el buque de su destino (corbeta Tilla de Bilbao)\ 
en eVconbepto que de no verificarlo así se le seguirá la causa, 
juzgándole ¿nrebeldía,, sin más llam arle ni emplazarle.

Arsenal del Ferrol 29 de Diciembre de 1894.== Eladio Cea- 
jxo Vivas. 3045—M

GRANADA
D. Joaquín Espinazo Montero, Comandante agregado 4 

la  zona de reclutamiento de Granada, núm, 64, Juez instruc
tor de la causa seguida de orden del Sr. Goronei de la m is
ma contra el recluta destinado al distrito d e  Cuba por fal
tar á la presentación en Oádiz para su embarque, José Tévar 
López, en e< m^s de Noviembre último.

Por Ja requisitoria se cita, llama y emplaza ai
recluta José Tevar López, natural de Granada, hijo de Ju an  
de Dios y María Concepción, parroquia de San Ildefonso,

Juzgado del Salvador, de veintitrés años de edad, de oficio 
del campo, de estado soltero, de un metro 550 milímetros de 
estatura, pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, nariz re 
gular, barba ninguna, boca regular, color moreno, frente re
gular, aire del país, producción buena, sin señas particula
res, para que en el improrrogable plazo de trein ta días, con
tados desde la publicación en la Gaceta de Madrid y Boletín 
oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado, calle 
Tendilla de Santa Paula, núm. 4 y 4 mi disposición, para 
que responda á los cargos qm  le resultan en la causa que de 
orden del Sr. Coronel de esta zona me hallo instruyendo por 
faltar á la concentración en Oádiz para su embarque al dis
trito de Cuba; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo citado será declarado rebelde, parándole el per
juicio 4 que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero 4 todas las Autoridades, esí civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado José Tévar López, y 
caso de ser habido lo remitan en clase de ureso con la segu
ridad conveniente 4 ia zona de esta ciudad, calle Tendilla de 
Santa Paula, núm. 4, y 4 mi disposición; pues así queda acor
dado en diligencia de Vste día.

Granada 80 de Diciembre de 1894.=E1 Comandante, Juez 
instructor, Joaquín Espinazo. 3047—M

D. Joaquín Espinoso Montero, Comandante agregad® 4 
la zona militar de Granada, núm. 34, Juez instructor de 1a 
causa seguida de orden del Sr. Coronel de la misma contra 
el recluta destinado al distrito de Cuba por faltar 4 la pra 
sentación en Cádiz 4 b u  embarque, José Antonio de la Santí
sima Trinidad, en el mes d8 Noviembre último.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
recluta José Antonio de la Santísima Trinidad, natural de 
Granada, hijo de padres desconocidos, Juzgado de primem 
instancia del Salvador, ds veintisieta años de edad, de oficio 
jornalero, da un metro 660 milímetros de estatura, pelo cas-» 
taño, cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, barba ídem, 
boca regular, color trigueño, frente regular, aire del país, 
producción buena, psra que en el improrrogable plazo de 
treinta día», contados desde la publicación en la Gaceta de 
Madrid y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este 
Juzgado, calle Tendilla de Santa Paula, núm. 5, y 4 mi dis* 
posición, para responder á los cargos que le resulten en la 
causa que de orden del Sr. Coronel de esta zona me hallo 
instruyendo por faltar 4 la presentación y concentración en 
Cádiz; bajo apercibimiento de que si no comparece $n el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero A todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado José Antonio de la San
tísima Trinidad, y caso de ser habido lo remitan en dase de 
preso con la seguridad conveniente A la zona de reclutamien
to de esta ciudad, calle Tendilla de Santa Paula, núm. 4 , y 4 
mi disposición; pues así queda acordado en diligencia de 
este día.

Granada 30 de Diciembre de 1894.=E1 Comandante, Juez 
instructor, Joaquín Espinazo. 3046—M

MADRID

D. Ju&n de Ceballos y Avilés, Comandante de Infantería, 
Juez instructor del primer Cuerpo de Ejército.

Haciendo uso de las facultades que me concede el Código 
de Justicia militar, por la presente requisitoria se cita, llama 
y emplaza al soldado del batallón cazadores de Trinidad, nú
mero 28, del Ejército de Cuba, Francisco Oneiba Gómez, hijo 
de Juan y de María, soltero, natural de Rute, provincia de 
Córdoba, para que en el término de treinta días, que empe
zarán 'A contarse desda el siguíents al en que k  presente apa
rezca inserta en los periódicos oficialas, sa presente en esté 
Juzgado, calle del Desengaño, núm. 22, segundo; apercibido | 
que de no efectuarlo en el referido plazo será declarado re- | 
belde y se le seguirán los perjuicios A que haya lugar. ¡

Madrid 31 de Diciembre de 1894.=Ante mí, el Juez, Jdan 
de Ceb&llois.~Ei Secretario, Juan Moreno y Collado.

3049—M

D. J u&b de Ceballoa y Avilés, Comandante de Infantería, 
Juez instructor del primer Cuerpo de Ejército.

Hago saber que en el expediente que instruyo en averi
guación (del paradero del soldado que fué del regimiento de 
la Corona, del Ejército de Cuba, Rafael García Martínez, he 
acordado se reciba declaración á Santos y Benita, padres del 
expresado soldado;*é ignorándose su domicilio, se les cita por 
medio del presente edicto para que en el término de diez días 
comparezca en este Juzgado, calle del Desengaño, núm. 22, 
segundo, para la práctica de la expresada diligencia; aperci
bidos que de no efectuarlo en el referido plazo se les seguirán 
los perjuicios 4 que haya lugar.

Madrid 1.° de Enero de 1895 =E1 Juez, Juan de Ceba- 
ll08.=Ant© mí, el Secretario, Juan Moreno y Collado.

6—M

D. Juan de Caballos y Avilé», Comandante de Infantería* 
Juez instructor del primer Cuerpo de Ejército. . i

Haciendo uso de las facultades que concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria se cita, llama y 
emplaza al soldado del batallón cazadores de Báyamo, núm e
ro 38, deLEjército de Cuba, Juan Lázaro González^ hijo de 
Antonio y de María, soltero, n&turaLde Ferroy, provincia de 
Lugo, para que m  el término de treinta días, que empemrás»
4 contarse desdé el siguiente al en que la presente aparez
ca inserta en los periódicos oficiales* se presente en este Juz
gado, calle del Desengaño, núm. 22, segundo; apercibido que ¡ 
de no efectuarlo en el referido plazo se le seguirán los per
juicios 4 que haya lugar y será declarado en rebeldía.

Madrid 4 de Enero de 1895.= E l Juez, Juan ds Ceballos*= 
Ante mí, el Secretario, Juan Moreno y Collado.. 4?-J4

MATARÓ

D. F) anci&eo Godia Oastéll», primer Teniente de 1* serna 
de reelu$*rau»uto de M&taró, múm. 4, y  Juez iastruater del 
expedienT* s* guido contra el recluta sustituto del raempl aza 
de 1893, por el delito de no haber comparecido al llamanjúenr 
to que »e le hizo para ser entregado al depósito de embarque 
para Ultramar, Andrés Miró Alart* natural da Tolori&, pro
vincia de Lérida.

Usando de las facultades* que eonesd«n las Realas Orde« 
nanzas y el Código de Justicia m ilitar vigente en estos casos 
4 los Oficiales dd-Ej'é&ito* pofc e l  presenté cita, ll&m®. y  em

plazo por segunda vez al expresado recluta, señalándole el 
cuartel de esta ciudad, de oc-ho 4 doce de la mañana, donde 
deberá presentarse dentro deJ término de diez días, 4 contar 
desde la publicación del presante edicto.

A «u vez, en nombre de S. üí. el Rey (Q* D. G.), exhorto 
y requiero 4 todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares" y 4 los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido indivi duo, y en caso 
de ser habido i© remitan en clase de preso, 4 mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia.ds este día.

Mataró 31 de Diciembre de 1894.=R1 primer Teniente; 
Juez instructor, Francisco Godia0= P o r su mandato, él cabo 
Secretario, Ginés Martínez. 3039—M

ORENSE

D. Robustiano Rodríguez Baladrón, segundo Teniente da 
la zona de reclutamiento de Orense, núm . 3, y Jaez instruc
tor de la misma.

Habiéndose ausentado de esta plaza, donde tenía su resi
dencia, el recluta del contingente de Ultramar y reemplaza 
de 1893 Ramón Quesada Pérez, natural, de Oreas©, parroquia 
de la Santísima Trinidad de Abajo, Ayuntamiento* partido y  
provincia de Orense, avecindado en el mismo, hijo de D. Mar
cial Quesada y ds Doña Clotilde Pérez, de oficio estudiante*, 
de diez y nueve años d© edad, soltero, de estatura un metro 
590 milímetros, sus señas pelo castaño, cejas ídem, ojos cas
taños, nariz regular, barba ninguna, boca regular, color bue
no, frente regular, su aire suelto, producción fácil, nm m  par» 
tieulares ninguna, sabe leer y escribir, 4 quien de orden del 
señor primer Jefe de la referida zona estoy instruyendo expe
diente por el delito de falta grave de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer adicto llamo, cito y  
emplazo 4 dicho recluta para que m  el término de treinta 
días, contados desde la publicación de este edicto en la Ga
c e ta  de ^Madrid y Boletín oficial de esta provincia, se pre
sente en el cuartel dé San Francisco de esta ciudad á fin de 
que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no comparece @n el plazo referido, siguién
dosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero 4 todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentas de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso 
de ser habido lo remítan en calidad de préso, con las seguri
dades convenientes, al calabozo del expresado cuartel y 4 m i 
disposición; pues así lo tengo acordado en providencia da 
este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gacbta de Madrid.

Orense 20 de Diciembre de 1894.=V.° B.°=E1 segundo Te
niente, Juez instructor, Robustiano Rodríguez.=Por su man
dato, el sargento Secretario, José Pérez Fuentes. 3040—Mi

D. Mariano Cuevas Vallespín, Capitán de la zona de re
clutamiento de Orense, núm. 3, y Juez instructor del expe
diente que de orden superior instruyo al recluta Antonio Ro
dríguez Rodríguez por falta de presentación para su destina 
4 Cuerpo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo 4 Anto
nio Rodríguez, natural de Trasmiras, Ayuntamiento de Ace
bedo, provincia de Orense, hijo de Ramón y de Benita, do 
estado soltero, de oficio labrador, cuyas señas son las siguien
tes: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba,, 
naciente, boca regular, color bueno, frente espaciosa, su aire 
natural, producción fácil, señas particulares ninguna, de un 
metro 630 milímetros de estatura, para que en. el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la Gaceta db Madrid, comparezca en esta 
zona á mi disposición, para responder en el expediente que 
se le sigue por no haberse presentado 4 la concentración para 
su destino 4 Cuerpo.

A la vez, en nombre dé S. Mi el Rey (Q. D. ®*), exhorto y  
requiero 4 todas las Autoridades, tanto civiles como militares, 
para que practiquen activas diligencias en busca del referido 
recluta Antonio Rodríguez Rodríguez, y en el caso de ser ha
bido lo remitan, con la* seguridades convenientes, al cuartel 
de San Francisco de eBta ciudad, 4 mi disposición.

Dado en Orense 4 25 de Diciembre de 1894.=MárianO’ 
Cuevas. 3950—M<

RONDA

D. José Moya del Moral, Capitán de la escala activa de 
Infantería con destino en la zona dé reclutamiento de Ronda, 
número 56, y Juez instructor del .expediente que se sigue a l : 
recluta José García Rodríigúez por haber faltado 4 la concen
tración para su destino 4 Ultramar.

En uso de 14» facultadéS que las Ordenanzas generales del 
Ejército m® cóhcédcn como Juez instructor del expediente- 
incoado contra el recluta dél reemplazo de 1892, por el cupo 
de Estepona, José García Rodríguez, hijo de Híginio y de R a
faela, pór el presénte segundo edicto llamo y emplazo al pre
ferido individuo para que en el término de veinte días com
parezca en este Juzgado ínMitur, sitó ém la expresada zona, & 
responder á los cargos que en dicho expediente le resultan^ 
pues dé no verificarlo se lé seguirá el espediente en rebeldía,

Y para que este segunde adicto tenga la debida publici- 
dad, se fijará ea loa sitios de costumbre y se insertaré eú̂  ̂ la 
G aceta  db M adrid y en el B&ketin oficial t-e 1e p ro  vi» cía.

Dado en la ciudad de Rond a á 23 de Diciembre d® 1894.= 
El Juez instructor,. José  M oya.=Ante mí, el Secretario, An^ 
tonto Duplas. BOáb—M

SAN FERNANDO

Dv José Cebrián y Santa, Comandante fiscal del segunda 
batallón del primer regM íento deJisfantoría de Marina.

Hago saber que no habiéndose presentado ®n este Depar
tamento al ser puésto é á  libertad por la Audiencia de Mála
ga, hallándola 4 disposición de ella en la  cfercel de dicha ciu
dad él soldado de la tercera compañía del expresado batallón 
Antonio Fernández Pino, hifp.de Alonso y de María, natural 
de Colmenar, de dicha provinci&a de v e in t in u e v e  años de edad, 
contra quien por tal motivo: ma encuentro instruyendo la co-r 
rrespondiente sumaria. ■ • •

Us&Béo de las facu ltadesque para .estos casos concedem 
las Re»ks Ordenanzas i  los Jef^sy Oficiales del Ejército y 
Armada, por m is  segundo edicto cito, llamo y emplazo al re
ferido soldado Antonio Fernández Pino, para que dentro del 
término de veinte días, 4 eontur desde la fecha de la inser
ción de esta edicto en la GAaaTA de M adrid y en el Boletín 
oficial de la provincia de Málaga^ presente perst m lm m iñ  4 
dar sus descargos en la Fiscalía:-de este batallón, sita en el 
cuartel de. San Carlos? de esta plaza; advirtiéndole que de nq
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-verifica ̂  i ¿e seguirá la causa ©n rebeldía, sin más llamar- t 
le ni ©n*

$a 1 > i» o 1.» de Enero de 1895.=Y.0 B.°-~=Cebrián.= 1 
El Eacr la causa, Conrado Sentíes. 8—M

D. Jojíg Osbrián y S&ura, Comandante fiscal del segundo 
'batallón rbr regimiento de Infantería de Marina.

Hago ■*f' v .¿ue no habiéndose presentado en este Depár
tame*,^ puesto ©n libertad por la Audiencia de Mála
ga, hs-uátlo^ r disposición de ella en la cárcel de dicha ciu
dad, el h de la tareera compañía del expresado batallón
Antonio F*w rî í .dez Pino, hijo de Alonso y de María, natural 
■de Coii?\- ,r 1a dicha-provincia, de veintinueve años de 
edad, e< ' - en por tal motivo me encuentro instruyendo 
la cor t jvy1 tu te sumaria;

Ib 1 1 facultades que para éstos conceden las Rea-
les Or ^  ^ i ’  * á  los Jefes y Oficiales del Ejército y Armada, 
por esí*  ̂ o» r edicto cito, llamo y emplazo al referido sol
dado © o o n j Fernández Pino, para dentro del término de 
treínt V  ontar desde la lecha de 3a inserción de este 
edicto h 5 j c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la 
provm %íí </* Malaga, se presente personalmente á dar sus 
descaí ¥ í  ̂ Fiscalía de este batallón, sita en el cuartel de 
San C^í * «b* i ©ta plaza; advirtiéndole que de no verificarlo 
así se b^'í**> la causa en rebeldía, sin más llamarle ni em
plazar!#.

San 22 de Diciembre de 1894.=Y.a B.°=José
CebriáB.=JH Acriban© de la causa, Conrado Sentíez.

3038—M
SORIA

D. Ignacio Mateo Golmayo, primer Teniente de la zona de 
reclut? lv ̂ \íJ > *i$ Soria, núm. 14, Juez instructor del expe
diente contra el recluta sustituto para Ultramar,
Carlos á U'uew Yüa, por haber faltado á la concentración en 
la misma, que lavo lugar el día 19 de Octubre último, para su 
embaía o i & aquellos Ejércitos.

Por j <?& nie requisitoria llamo, cito y emplazo á Car
los Alo r  ú Vjia recluta sustituto para el expresado Ejército, 
naturaj Madrid-, hijo de Manuel y de María, avecindado en 
Madrid pe un fíente al distrito del Hospital, de veintiséis 
años d i . ¿ i  ¿©Itero, de oficio ebanista, cuyas señas perso
nales so f c «mo sigue: pelo castaño, cejas al pilo, ojos gar
zos, n»«- t ^gut&r, barba regular, boca regular, color bueno, 
frenfa.reg.br. aire marcial, producción buena, particular 
ningún.**. ,s*.-tura un metro 600 milímetros, para que en el 
preciso tij de treinta días, contados desde la publicación 
d e  es fe  ^oisltoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
en el cu^tn ife Santa Clara de esta ciudad para responder á 
los cargts le resultan en el expediente que se le sigue de
orden a*¿ $r. Coronel de la zona, por abandono de residencia 
y falta a* , i *»*ntacióm para su.emoarque alEjército m  Quba;, 
en la i rt.-rancia que de no comparecer en el plazo seña
lado sere ¿ 4 arado en rebeldía.

A so v**z ex nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
.y requiera k t^das las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á á igentes de la policía judicial, para que practi
quen activa a «Migencias en busca del referido procesado, y de 
ser h%) ía, ^  conducido en calidad de preso, con las segu
ridades no tvidentes, al cuartel de Santa Clara de esta ca
pital y k mi imposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia d« este día.

Y para qna la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, Isa* en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dada «n Soria á 12 de Diciembre de 1894. =E1 Juez ins
tructor, Ignacio Mateo Golmayo. 3034—M

Juagados de p r im e r a  in s t a n c ia .

ALBOOACER
D. Bafa&l 5mo de Alcedo, Juez de instrucción del partido 

de Álbocacor.
Por-el presente edicto se cita y llama á Manuel Montarte 

Moliner, veemo. de Catí, de este partido y provincia, cuyo pa
radero se 'g inra, á fin de que en el término de diez días, á 
contar inserción en. el -¿BéUtin -.oKdM -de,Tarragona y
Castellón ? < U c b t a .d e  M a d r id »  comparezca en ê t© Juzgado 
para qo* eei* declaración en el sumarioque mehallo ins
truyela j e» »t h José Monfort y otro sobre atentado y lesio
nes; apere feé^dole que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que ha>a (ub*t.

Alb^v ** f 12 de Diciembre de 1894.=Rafael Emo.=De su 
orden. J< áznar. J—8249

ALHAMA
D. Enrique Gómez de la Tía y Padilla, Juez de instruc

ción dé esta ciudad y su partido,. - ,
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla

se y mun<cK* es, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más ag*snt&0 de policía judicial de la Nación, qu& en este 
Juzgado y actuación de D. Francisco Calvo se instruye su
mario por delito de hurto de garbanzos contra Antonio 
Cañizar es & ains alias Tuerto, vecino de Yantas de Z f̂ arra
ya y otroa- **o 4 que se ha acordado expedir la presente, por 
la que eu nombre de S. M. el Reina (Q. D. G.) ruego y en
cargo k Hv expresadas Autoridades y agentes procedan á la 
b u s s a  y ira da oicho sujeto que luego se expresará, po
niéndolo, ¿n hu caso, con las seguridades convenientes, ádis- 
posicióii de ettte. Juzgado en las cárceles del partádô

Y-para ..que se.- persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder.dá- los cargos que contra el mismo resultan 
en dic¿& causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y U par&rá el perjuicio qué hubiere lugar en derecho.

Se interna en esta requisitoria la busca y captura de An
tonio'Cañizares Marín, conocido por el Tuerto,, de veintisiete 
años de *dad, hijo de Manuel y de Mercedes, casado con Car- 
men'Aranda Raéda, tiene un hijo natural de Yentes de Zafa- 
rraya, de dondé también es vecino, de oficio pastor, sin ins
trucción, y es dé estatura un metro 750 milímetros, ojos me
lados, pelo c&staño, rostro moreno claro, cejas al pelo, nariz 
regular y gruesa, boca regular, tiene cicatrices en las órbitas 
del ojo derecho, del que és tuerto, y viete á uso del páís en 
traje mu? usado. ' , ■.

Dada en Alhema á 28 áe Diciembre dé 1894.=EBnque#Gó- 
mez de la Tía y Padilla. =Por mandado de S. 8., Licenciado 
Francisco Calvo. J—8250

D. Enrique Gómez dé la Tía y Padilla, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido. - . ’Por la p r e s e n t e  requisitoria hago saber a los devguai cia
se y municioales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de

más agentes de la policía judicial de la Nación, que en este ' 
Juzgado y actuación de D Francisco Calvo se instruye su
mario por el delito de escándalo público contra José y Luisa 
Pérez Molina, de esta vecindad, y cuyo actual paradero se ig
nora, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que 
en nombre de S. M. la Reina (Q. D. G.) ruego y encargo á 
las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y 
captura de los sujetos que luego se expresan, poniéndolos en 
su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de 
este Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se personen en la sala audiencia de feste Tri
bunal á responder de los cargos que contra los mismos re
sultan en dicha causa, se les concede el término de diez días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en los perió
dicos oficiales; apercibidos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que hubiere lugar en derecho.

r Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de José 
Pérez Molina, conocido por Batatero, de treinta y cuatro años, 
de estatura y carnes regulares, pelo negro, ojos azules, casi 
barbilampiño, y sin seña particular, y de Luisa Pérez Molina, 
dejreintiséis años, de estatura y carnes regulares, pelo cas
taño, ojos azules, blanca de color, y sin seña particular, am
bos naturales de esta ciudad, solteros, hijos de Manuel y 
Josefa.

Dada en Alhama á 28 de Diciembre de 1894.=Enrique Gó> 
mez de la Tía.=Por mandado de S. S., Licenciado Francisco 
Calvo. . J—8251

ALICANTE
D. Mariano Gil Rodríguez Yiraeda, Juez de instrucción 

de este partido.
Por el presente hago saber que en este Juzgado se ins

truye causa por el delito de contrabando de tabaco contra 
José López Magano, en cuya causa se ha dictado sentencia 
que comprende la cabeza y parte dispositiva del tenor si
guiente:

^Cabeza.—Sentencia.—En la ciudad de Alicante, á 24 de 
Diciembre de 1894, el Sr. D. Mariano Gil Rodríguez Yirseda, 
Juez de primera instancia y de instrucción de la misma y su 
partido; habiendo visto el presente proceso sobre contraban
do, seguido de oficio entre partes, de una, el Sr. Abogado del 
Estado, en representación de la Hacienda, con el carácter de 
acusador, y de otra, como reo acusado, José López Magano, 
de sesenta y nueve años de edad, viudo, vendedor ambulan
te, natural de Madrid, vecino de esta capital, con instrucción, 
no procesado anteriormente y declarado en rebeldía.

Parte dispositiva.—Fallo que debo condenar y condeno á 
José López Magano, como autor de dos delitos, uno de con
trabando y el otro conexo de rifa no autorizada, á la multa 
de 25 pesetas 2 céntimos por el contrabando en cantidad que 
no llega á 49 pesetas, y por el conexo de rifa no autorizada, 
á la pena de un mes y un día de arresto mayor y 125 pesetas 
de multa, y si resultara insolvente, sufrirá la prisión subsi
diaría á razón de un día por cada 2 pesetas 50 céntimos que 
deje de satisfacer por la pena de multa interpuesta al delito 
de contrabando; y tan luego esta sentencia sea declarada fir
me, cúmplase lo dispuesto en el art 86 del Real decreto de 
20 de Junio de 1852; se condena también al indicado José Ló
pez Magano m  las accesorias de suspensión de todo cargo y 
derecho de sufragio durante el tiempo de la condena y al 
pago de las costas procesales; se confirma el comiso que se 
decretó por la Junta administrativa celebrada en 12 de Mayo 
de 1892, á cuyo efecto se pasará en su día la oportuna comu
nicación al Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia para 
lo que haya lugar en derecho.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo. =Mariano Gih

Publicación.—Dada, pronunciada y publicada ha sido la 
anterior sentencia por ©1 Sr. D. Mariano Gil Rodríguez Yir
seda, Juez de instrucción de Alicante y su partido, estando 
celebrando audiencia pública en el día de su fecha por ante 
mi el Escribano.

Alicante 24 de Diciembre de 1894.= Doy fe.=Salvador 
Pérez.»

Y para que sirva de notificación al procesado José López 
Magano, que se encuentra ausente y declarado en rebeldía, 
se extiende el presente en Alicante á 31 de Diciembre de 1894. 
Mariano Gil.=De su orden, Salvador Pérez. J—8265

D. Mariano Gil Rodríguez Yirseda, Juez de instrucción d© 
este partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por la actuación del 
que refrenda se instruye causa por el delito de hurto de dine
jo y efectos contra José Ruiz Romero, de diez y nueve años 
de edad, soltero, hijo de José y Francisca, natural de Málaga, 
vecino de Cartagena, dependiente de comercio, cuyaB señas 
son: color del rostro moreno, pelo castaño, cejas ai pelo, ojos 
pardos, nariz, boca y cara regulares; viste americana y cha
leco color gris oscuro, pantalón Claro á cuadros, todo de lana, 
botas negras, sombrero hongo color café, en cuyo sumario 
he acordado expedir la presente reauisitoria, por la que en 
nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y 
encargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda 
á la busca y captura del referido sujeto, poniéndole en su 
caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este 
Juzgado en las cárceles de esta capital.

Y para que se persone en el mismo á responder de los car
gos que le resultan en dicha causa, se le concede el término 
de diez días desde la inserción de la presente en el Boletín 
oficial de esta provincia, el de la de Murcia y en la G a c e t a  
d e  M a d r id ; apercibido que de p.o verificarlo le parará el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley por su re- 
beldía*

Dada en Alicante á 2 de Enero de 1895.=Maríano Gil Ro- 
dríguez Yirseda.=Po^sn orden, Primitivo Pérez ¿

6 J—22
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Dé Juan Saval y Sacristán, Juez de instrucción de esh
Parpor#la pregcnte requisitoria se cita y llama al procesad* 
Domingo Yalle González, natural de la Aleonara, casado, can 
tero, mayor de edad, residente últimamente en Fu»nteove 
juna, provincia de Córdoba, y cuyas demás, circunstancias ; 
actual paradero se ignora, para que den tro de los diez díai 
siguientes al de la última inserción de 1 n presente en los pe 
riódicos oficiales, comparezca en la s&la audiencia de est 
Juzgado á prestar la indagatoria oportuna en el sumario qu 
en su contra y otros instruyo por disparo de arma de fuego; 
otros delitos. J , • /  _

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridad© 
civiles y militares de la Nación, procedan á la busca, ©aptur

y remisión en su caso á  este Juzgado, con las seguridades 
convenientes, d*I rep«tido procesado.

Dada en Almendralejo á 4 de Enero de 1895.=Juan 
val.=De su orden, Juan Flores. J—23

ANTEQü ERA
D. Athauasio de Burgos y Torréns, Juez de instrucción

de esta ciudad y su partido.
En virtud del presev-te con méritos de fia causa que se 

instruye sobre hurto de 10 cerdos á Juan Montero Pachón, 
ocurrido en fe noche del 29 al 30 del actual en la huerta nom
brada de D Gabriel Robledo, término de Fuente Piedra.

En nombe de 8. M. el Rey D. Alfonso XIII (3, D. G.) 
encargo á las Autoridades, Guardia civil y demás dependien
tes de la policía judicial, se proceda á la busca y rescate de 
dichos cerdos, cuyas señas se expresan á continuación, y 
caso de ser habidos los pongan á disposición de este Juzgado 
con la persona ó personas en cuyo poder se encuentren si no 
acreditan su legítima adquisición.

Antequera 31 de Diciembre de 189L=Athanasi© de Rur- 
gos.=Por mandado de S. S., Jesús M. Nogués.

Señas de los cerdos.
Una grande bermeja, tirando á jara, de tres años, preña

da y con un agujero en cada oreja.
Siete guarros, entre ellos dos hembras de un año próxi

mamente, bermejas, uno de ellos rabón y con la misma señal 
en las orejas,

Y dos hembras bermejas, una de ellas cinchada, de unos 
cuatro meses y con la misma señal. J—8252

AYILÉS
D. Antonio Casas Criado, Juez de primera instancia ie  

Aviles y su partido.
Por el presente edicto cito á D. Antonio Galán y Campa, 

ausente en ignorado paradero, á quien se hace saber que por 
el Procurador D. Bernardo Rodríguez del Yalle, á nombre de 
Doña Manuela de la Campa y Campa, vecina d*$ la parroquia 
de Scdis, en el Concejo de Corvera, cursa á origen del que re
frenda el juicio voluntario de testamentaría d.« Doña Manue
la Campa y García, vecina qu© en sus días fué de la parro
quia de San Cristóbal de Entrevíñas, en est© Concejo, en cuyo 
juicio, por providencia de 24 del actual, he acordado citar, 
como se ejecuta, al referido ausente, para que comparezca en 
los mencionados autos á usar d© su derecho; previniéndole 
que de no efectuarlo le parará ©1 perjuicio á que haya lugar, 
representándole mientras ©1 Ministerio fiscal.

Dano en Avilés á 26 de Diciembre de 1894.=Antonio Ca
sas. =E l actuario. 672—P

B ARCELON A—HOSPIT AL
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Jnez de primera ins

tancia del distrito del Hospital de esta ciudad, se hace saber 
haber sido declarada per auto firme, en concurso necesario 
de acreedores, Doñ$ Antonia Julivert y Trilla, de esta vecin
dad; previniéndose que nadie haga pagos á la misma, bajo la 
pena de tenerlos por ilegítimos, debiendo hacerlo al deposita
rio nombrado D. Celestino Ballesteros y Fuentes.

Al propio tiempo se cita á todos los acreedores de la con
cursad* para que se presenten en el juicio con los títulos jus
tificativos de sus créditos, convocándoles á la vez á la junta 
general para nombramiento de síndicos, señalada para el 
día 6 de Febrero próximo, y hora de las tres de su tarde, en 
la sala audiencia de dicho Juzgado.

Barcelona 31 de Diciembre de 1894 =E1 actuario, Lorenza 
Boch. 6«&—P

D. Felipe Augusto Corral, Juez de instrucción del distri
to del Hospital de esta ciudad.

Por la presente, que se expide en" méritos de carta orden 
recibida d i la Excma. Audiencia provincial de esta ciudad, 
se cita y llama á Pascual Espinosa y Caaorrán, de veinticua
tro r.ños, natural de Z r̂agoz%, tapicero» vecino que era de 
esta ciudad y cayo actual paradero del mismo se ignora, para 
que dentro de ssis días, contados deBde la publicación del 
presente en la G a c b t a  d e  M a d r id , comparezca anta este Juz
gado para la práctica de la diligencia acordada por dicho su
perior Tribunal; apercibido de que si no lo verifica será de
clarado rebelde.

Ai pro pio ti«mpo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de policía judicial, se sirvan 
disponer ía busca y captura de dicho sujeto, y caso de lo
grarla sea puesto en las cárceb s nacionales de esta capital á 
dieposieión de dicho superior Tribunal.

Dsfda en Barcelona á 2 de Enero de 1895.=Ftlipe Augusta 
Corral. J -2 é

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera 
taneia del distrito del Hospital de esta ciudad, en mérito» de 
juicio universal de quiebra de D. Jaime Yalls y Martarell, 
seguido á instancia de D, José Masgrau y Planas, se hacesa* 
ber que en los mismos se ha dictado el auto que se copia:

«Auto,—Barcelona 22 de Septiembre de< 1894.—Por presen
tado con el manaato y oficio que se acompañan, únanse á,loi 
autos, y

Resultando que D. Jalma Yalls y Martorell, con escritura 
pública de fecha 24 de Octubre de 1892, autorizada por el 
Notario de la villa de Gracia D. Guillermo Augusta T©11 La- 
fóñt, reconoció deber y querer pagar á D. Alyárt) Lope 
Orriols, de un partid© 1.50Ó pesetas, y de ¡otro j&ítído 2 506 
pesetas, procedentes de letras de cambio, gastóle  protesto, 
intereses y costa*; á D. José Masgrau j  Plánás» de una partí 
1.542 pesetas 67 céntimos, en concepto de intereses de 1« 
cantidad que Yalls le estaba adeúdkjjdó, y deÓtra parte 7.35̂  
pesetas 70 céntimos por saldo del crédito qu® tenía; á D. An 
tonio Amigó y Martí, de una parta Lg87 pesetas 85 céntimos 
en concepto de intereses de la cantidad que acreditaba di 
Yalls, y de otra parte 5.637 pesetas 13 céntimos, como, saldi 
de dicho crédito, y á D. Francisco Tarragé y Cloto, de ui 
partido 520 pesetas 67 céntimo», en concepto tamb m de in 
tereaes de la cantidad que adeudaba, y de otro partido 3.211 

; pesetas 92 céntimos, por saldo ó resto de d̂ cha cantidad, ha 
biéndose pactado, entre otras cosas, que el rir. Yalls satisia 
ría 125 pesetas semanales, que haría efectivas cada sábado, 
partir desfie el día 29 de Octubre de 1892, en el domicilio de 
Procurador D. Leopoldo Orriols, á quien los acreedores con 
firieron poderes para cobrar dichas cantidades, estableció! 
dase vi modo y forma de aplicar las suma» recibidas enti 
ellov, y que si D. J aime Yalls dejase transcurrir cuatro si 
magnas sin verificar el pago parcial á que se obligó, recobrf 
xfa el Sr. Orriols su libertad para instar la ejecución y vía d 
apremio que tenía entablada contra dicho Yalls, y los otr<
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^^edoreR también su libertad de acción para reclamar por 
k  vía  ejecutiva el importe de las indicadas cantidades que á 
la sazón se adeudasen, según todo ello, y más por extenso, 
parece de la primera copia de la Indicada escriturában la 
cual consta haberse satisfecho los derechos á la Haciendá 
que se ha presentado:

Resultando que D. Leopoldo Orriols, como Procurador de 
D* José Masgrau y Planas, con escrito de 8 de este mes, ma- 
láñesta que de algún tiempo á esta parte el comerciante de 
esta plaza D. Jaime Valls y Martorell se halla en estado de 
quiebra por haber sobreseído en el pago corriente de sus 
obligaciones; que tenía establecida una fábrica de cartones 
en la carretera da Fort, núm. 38, é imposibilitado de pagar á 
sus acreedores y asediado por varias ejecuciones, abandonó 
su negocio y cedió particularmente su establecimiento mer
cantil ó fábrica á aquellos de sus acreedores que quisieron 
fem ar con él un contrato privado; que dicho Masgrau y Pía** 
mas, otro de los acreedores, no quedó ligado á aquel compro
miso privado, que redundó en perjuicio de los otros que no lo 
suscribieren, y de ahí que se halla en el uso de su perfecto de
recho pidiendo se declare en estado de quiebra á D. J aírna Valls, 
é  cuyo fin presentó el título justificativo de su crédito, ó sea la 
escritura de que se ha hecho mérito el cual se halla vencido 
porque el deudor dejó de pagar en los plazos fijados las can- 
tidales estipuladas, por lo que pidió se reclamaran certifica- 
cíones dé los juicios ejecutivos pendientes en este Juzgado, 
bajo lá actuación del Escribano Sr. Aracil, y  en el Juzgado 
de Atarazanas, Escribanía de Marino, contra D. Jaime Valls; 
y obtenidas, se declare en estado de quiebra á éste, retrotra
yendo por ahora, y sin perjuicio, los efectos de la misma al 
31 de Diciembre de 1892, nombrando, en su consecuencia, á 
D. Vicente M&sip como Comisario de la quiebra, comerciante 
matriculado, y nombrando as mismo depositario, disponer el 
arresto del quebrado, la ocupación de sus libros y correspon
dencia, la publicación de la quiebra por edictos y lo demás 
procedente con arreglo á derecho:

Resultando que reclamadas las certificaciones menciona
das en 13 de este mes, se ofreció información testifical acerca 
de que D. Jaime Valia y Martorell, comerciante en esta plaza 
hace tiempo, ha sobreseído en el pago corriente de sus obli
gaciones, habiendo abandonado su fabricación y comercio 
que tenía establecido en esta ciudad, el que cedió particúlár- 
mente á varios de sus acreedores por no poder saldar sus va
rios créditos pendientes, y habiendo sido admitida, sumi
nistraron cinco testigos, que adveraron los hechos objeto de 
dicha información:

Resultando que de las certificaciones que se reclamaron 
con el escrito que precede aparece que en el Juzgado de Ata
razanas, bajo la actuación del Escribano D. Miguel García 
Marino, se hallan pendientes autos ejecutivos en vía de apre
mio, instados por D. Cristóbal Trayo y Urgellés, contra Don 
Jaime Yálls, y ©u este Juzgado bajo la actuación del Escri
bano D. Miguel Aracil, se hallan pendientes otros autos eje
cutivos promovidos por D. Juan Rosoli contra el propio 
Valls:

Considerando que los contratos que particularmente pue
da haber hecho el deudor con sus ácretdores no pueden 
redundar en perjuicio de los que no hayan intervenido 
en ellos:.

Considerando que según el párrafo segundo del art. 876 
del vigente Código do Comercio, procede la declaración de 
quiebra, á instancia de acreedores que, aunque no hubieren 
obtenido mandamiento de embargo, justifiquen sus títulos de 
crédito^ y que el comerciante ha sobreseído de una manera 
general en el pago corriente de sus obligaciones, lo cual se 
ha acreditado p jr medio de la escritura pública presentada y 
de la información testifical recibida.

S. S. por ante mí el infrascrito Escribano dijo que debía 
deslarar, como declara, en estado de quiebra á D. Jaime 
Valls y Martorell, cuyo arresto se decreta, debiendo sufrirlo 
en su casa, si en el acto del requerimiento diere fianza de 
cárcel segura en cantidad de 2.500 pesetas, y en defecto de 
darla, en la cárcel, á cuyo fin, en su caso, se expida el opor
tuno mandato; se retrotrae por «hora, y sin perjuicio, los 
efectos de dicha quiebra al 31 de Diciembre de 1892; se nom
bra Comisario y Depositario de la quiebra respectivamente á 
D. Vicente Masíp y D. Celestino Ballesteros, á quienes se les 
comunique para sú aceptación y comparezcan á jurar el car-̂  
go; precédase á la ocupación judicial de todos los bienes, li
bros  ̂papeles y do cumentos del quebrado en la conformidad 
que determina la ley; publíquese la quiebra por edictos en el 
Boletín oficial de esta provincia y Diario de Avisos de esta 
ciudad, yse  fijarán en los sitios públicos de la misma; pre
viniéndose en ellos que cuantos tengan bienes del quebrado 
los manifiesten al Depositario bajo las responsabilidades de 
la ley, y á los deudores no verifiquen nirgún pago al mismo, 
debiendo haberlo á dicho Depositario, bajo las penas de doble 
pago, expidiéndose los.correspondientes oficios; se decreta la 
acumulación de las ejecuciones pendientes contra el quebra
do; y pfer* qile ésta tenga lugar, expídase oficio con testimo
nio de este auto al Juzgado de primera instancia del distrito 
de Atarazanas pára que remita los autos ejecutivos que si
gue D. Cristóbal Tray y Urgellés, y requiérase al Escribano 
de este Juagado IX Miguel Aracil para que entregue los otros 
autoaii|etotivo» qtfii ’ínátá f l ’;' Jqan Rqsell, en cuyo acto sede 
^entreguettamblétt- te wiMóáio de este"auto; comuniqúese á Ips 
demás Juzgados dq ééta ’cábital ,1a presente declaración de 
quiebraAfin debité ppr Ida ¡Esisríbárióa se certifique sobre las 
^cuciohespeMleBtésrhohtra, «1 qú©í*Eáá©* y, se manda á los 
del presente Júzgádq §e édítífiqnq' a' continuación sobre el 
níízmo extremoj para acordar en sú vista lo que proceda; se 
decreta ia retención de la correspondencia postal y  telegráfi- 
ca<del quebrado, á cuyo fio. las., oportunas comuni-
caáiones A loa4 Jefes deUorrijóÉ. y - !Te|égra|oa dé,e$ta • capital, 
y para la eouvoéátori&á Ida acreedores a la primera junta ge
nera Vae acordará tan pronto cómo/soñate. en autos la rela
ción de ios mismos.

Ariípssrost# su auto lo proyee, manda y, firma el Sr. Dqn 
Felipe Augusto  Corral, Juez de primera instancia del distrito 
4  el Hospital.¿= Doy £e.=F. Augusto Corra}, ;=Ante mu Fran
cisco VíOáhueva.   ~r .

Y  para que sirva de notificación en forma á D. Jaime
k ?.uy.P paradero se ignora, se expide el pre

sen! © iM HAcSfóítá á 28 dé Noviembre de 1094. =Por disposi
ción dp 8. S.,Francisco Viílanueva.

El ihMáptlto Escribano: certifico que los autos de donde 
dimena eranterior edicto se siguen en forma de pobre.= 
Rarcefe'ua fécha ut áupra.=Francisco Viílanueva-

. ‘ 67¿!—P
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^eolá© López de Hierro, Juez de instrucción interino 
i&rv^ciú ^ °T aus9acia ^^henor propietario en comisión de

Por i *  tíresele requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Frareifeco Senes Qn^sada, vecino de Caules, y  cuyo actual 
paraae-o se ignora, p¿ra que en el término de diez días, con- 
Udcñ decae la inserción ae la presente en la G aceta  d e  M a

d rid  y  Boletines oficial*# de esta provincia y de la de Alme
ría, se presente en este Juzgado á responder A  los cargos que 
le resultan en la causa que se le instruye sobre lesiones á su 
convecino Juan Antonio García Robles,

A l propio tiempo ruego y encargo, á todas las Autoridades 
civiles y militares y demás agentes de la policía judicial pro
cedan á la busca* captura y presentación en este Juzgado 
del referido procesado.

Dada m  Baza á 20 de Diciembre de 1894.=Nico!ás López 
de Hierro.=Por su mandado, Joaquín Sánchez Ruiz.

J—8255

D. Nicolás López de Hierro, Juez de instrucción interino 
de este partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Eu
genio Sola Martínez, de treinta y tres años, casado, del cam
po, vecino de Caniles, cuyas dsmás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en el 
Boletín oficial de la provincia de Granada y G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca ante este Juzgado á prestar inquisitiva en 
causa que instruyo contra el mismo y otro sobre amenazas 
y desacato á los agentes de la Autoridad; bajo apercibimien 
to que si no comparece se le declarará rebelde y le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho procesado, y habido que sea trasladarlo con las se
guridades convenientes á esta cárcel de partido á disposición 
de este Juzgado, por estar decretada su detención.

Dada en Baza á 20 de Diciembre de 1894.=Nicol»s López 
de Hierro.= Por su mandado, Federico Yaguez Clares.

J—8267

D. José Aroca y Muñoz, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Antonio Hernández CarriÓn, vecino de Huercal 
Overa, y cuyo paradero actual se ignora, para que dentro del 
término de diez días á la inserción de la presente en la G a c e 
t a  de M adrid  y Boletines oficiales de esta provincia y de la 
da Almería comparezca en este Juzgado para la práctica de 
diligencias acordadas en causa qué se le instruye sobré alza
miento de bienes.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas J&A Autorida
des civiles y militares y demás agentes de la policía judicial, 
procedan á la captura de dicho individuo, y caso de ser habi
do se conduzca á esta cárcel á mi disposición.

Dada en Baza á 31 da Diciembre de 1894.=aJosé Aroc&.= 
Por su mandado, Joaquín Sánchez Ruiz. J—8268

BENABARRE

D. Cayetano María Pérez de Lara, Juez de instrucción del 
partido de Benabarre (Huesca).

Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco Mas 
Palacín, casado, labrador, de sesenta y ún años, natural y 
vecino de Castañas», cuyo paradero actual se ignora, para 
que en el término de diez días, contados desde la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
este Juzgado y su cárcel pública á responder á los cargos qúe 
le resultan en la causa que contra el mismo.se instruye sobre 
sustracción de una res lanar á sú convecino D. Joaquín Fon- 
devilla; bajo apercibimiento de lo que en otro caso haya 
lugar.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridvdes y agen
tes de la policía judicial, que procedan por todos los medios 
posibles á̂ la feúsca y captura del roí árido Mas, y: »i la consi
guen le conduzcan con. las .convenientes seguridades á ;lm  
sárceles dé este partido y á, mi disposición.

Dada en Benábarre á 3 de Enero dé. l895.=G&yet&no Pé- 
rez.=Por mandado d© S. S., Ramón Menae. J—39

BENAVENTE

D. Tomás Acero y Abad, Juez de instrucción de Beaaven- j  
¡e y su partido. I

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á j 
rúan Lozano Carrillo, que se dice ser viajante en comisión | 
le la casa editorial Jaime Beisa, establecida en Barcelona, j 
salle Fuente San Migúd, núm, 6, y San Agustín, 5 y 7, cu- 
paa demás circunstancias y  señas personales ge ignoran, S 
3ara que dentro del término de diez días, contados desde la j 
nserción de la presente en lá G a c e ta  de M ad rid  y Boletín \ 
ificial á.® la provincia de Orense y en el de Zamora, compa- 
•ezca en la cárcel de este partido» responder de los cargos 
lúe le resultan en la causa criminal que contra el mismo se 
nstruye por el delito de estafa; apercibido que de no presan- 
;arse será declarado rebelde y ie parará el perjuicio que haya 
ugar.

A l propio tiempo rusgo y encargo á todas las Autorida- 
ies, Guardia civil é individuos dé la policía judicial, procedan 
i la busca, captura y conducción á la cárcel de este Juzgado 
7 á mi disposición dsl repetido Juan Lozano Carrillo; pues en 
dio se interesa la r<&cta administración de justicia.

Dada en Ben&vente á 3 de Enero do 1895. —Tomáis Acero 
1 Abad.=Por su mandado, Laureano Lamafire.

J—40

BILBAO

D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de mstrúceión de ! 
Bilbao y  su partido. |

Por la presente cito, llamo y emplazo á Fulgencio Gonzá- I 
ez Encina® y Valentín García y Vega, de treinta y diez ocho 1 
moa de edad, hijos de Manuel y de Angela y de Gabriel y ; 
Basilisa, de estado solteros, naturales de Oorelláu y Villavi- I 
liosa de Perros, d® profesión jornaleros, vecinos que fueron 
le Erandio, y cuyo actual paradero se ignora, para que den- 
;ro de diez días, contados desde él siguiente al de la inser- 
úón de esta ríquisitoria en la G a c e ta  de  M a d rid , compa
rezcan en este Juzgado instructor ó se constituya en la Cár
tel del partido con el fin de emplazarles para ante la Audien
cia provincial de esta villa en la causa que sobre coacción á 
a huelga sé instruye en unión de otros contra elloé; bajo áper- 
rcibimiento en otro ^aao de ser declarados rebeldes y  dé pa
rarles el perjuicio á vque hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
f agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
7 conducción del Fulgencio González y V&léntín García, si 
úeren habidos, á la expresada cárcel, como comprendidos en 
d art; 835 de la ley de Enjuiciamiento crimih ai.

Dada en Bilbao á 3 de Enero de 1895.=M iguel Bobadilla. 1 
Iknte mí, Licenciado Pedro de Orue. i

Señas particulares del Fulgencio González.

I Estatura un metro 62 centímetros, pesa 71 kilogramos, 
í largo de las manos 20 céntimetros por nueve de ancho, ídem 

de los pies 26 ídem por 10, ojos negros, pelo ídem, color del 
rostro bueno.

i Señas del Valentín García.
í

! Estatura un metro 64 centímetros, pesa 55 kilogramos, 
; largo de las manos 17 centímetros por siete y medio de an- 
; cho, ídem dejos pies 24 ídsm por ocho, ojos garzos, pelo ne- 
i gro, color del rostro bueno. J—-12

I
; En virtud de lo acordado en providencia de fecha de ayer,
: dictada por el Sr. Juez de instrucción de este partido en cau

sa sobre falsificación y defraudación á la Hacienda, se cita á 
D. Mariano de Ubios y D. Elisardo del Alamo, Administra
dor é Interventor respectivamente que fueron de la Aduana 
de Port Bou, y cuyo paradero actual se ignora, para queden- 
tro da diez dias contados desde el siguiente al de la inser
ción de la presente en la G a o e t a  d e  M a d r iv  y BoUttn oficial 
de «sta provincia, comparezcan en la sala de audiencia del 
Juzgado d® instrucción de esta- villa á presto declaración en 
la referida causa; bajo apercibimiento m  otro caso do pararle 
el perjuicio á que hubiera lugar.

Bilbao 4 de Enero de 1895.= V .°  B.B= E ! Juez de instruc
ción, Miguel Bobadilla.=fíl actuario Licenciado Pedro de 
Orue. J—25

D. Miguel Bobadilla y S&m&niego, Juez de instrucción de 
Bilbao y su partido.

Por la presenta cito, llamo y emplazo á José García y Gar
cía, de vaínticu&tro ¡mos de edad, hijo de Antonio y de Leo
nor, de estado soltero, natural de Córgomo, de profesión 
jórnalero, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
de ocho días, contados desde el siguiente &1 de la inserción 
de esta requisitoria en l a G a c e t á  d e  M a d r id , comparezca en 
este Juzgado instructor ó;s» constituya en la cárcel del par
tido, con el fin de emplazarle en causa po^ hurto d® pimien- 

.■ tos para ante la Audiencia de_esta''provincia; bajo apercibi
miento en otro caso de ser declarado rebelde y de pararle el 
perjuicio á-qúa hubiere lugar.

A l propio tiémpó ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  agentes dé la policím judicial procedan a la  busca, captura 
y  conducción del Jasé García y García, si fuere habido, á la 
expresada cárcel, cómo, comprendido en ..[el art. 835 de la ley 
de Bnjaiciamlénto crimihal.

Dada ea Bilbao á 5 de Enero de. 1895.==Miguel Bobadilla 
y Samaniego. =  Ante mí, Julio Eneiso.'

J—28

D, Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de instrucción de 
Bilbao y su p&ítido.

Por la .presente cito, llamo y emplazo á Sebastián Arias y 
Ariagq da treínta y  un añoa de ed*d, hijo de José y de Anto
nia, da•estadó eóltéra, n&tóml dé'Ferreira, de profesión jorna
lero, vecíhó de Bilbao, y cuyq actual paradero se ignora, para 
que dtntro de ocho días, contados desde el siguientes ai de 
la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca m  este Juzgado instructor ó se constituya @n la 
cárcel del partido con el fin de emplazarle en causa por hurto 
de pimientos, para ante la Audiencia de esta provincia; bajo 
apercibimiento en otro caso de ser declarado rebelde y de pa
rarle el perjuicio á que hubiere lugar.

A i propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura 
y  conducción del Sebastián Arias, si fuere habido, á la ex
presada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bilb»o á 5 de Enero de 1895.= Miguel Bobadilla. 
Ante mí, Julio Encíso. J—27

CADIZ

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á los que 
se crean con derecho á la administración de los bienes dé ios 
ausentes D. Valentín y D. José Alonso, para que dentro del 
término de dos m«seg se personen en este Juzgado, justifi
cando con los documentos correspondientes sus derechos á 
la administración referida.

Dado en Cádiz por orden de S. S. á 31 d© Diciembre 
de 1894,=Lic©ncÍado Francisco de la Torre. 674—P

CÁD IZ-SAN  ANTONIO

En virtud da providencia dictada en este día por ante mí 
por el 8r. Juez de primera instancia del distrito de San An
tonio de e&ta capital* á solicitud de la parte actora, en los au
tos declarativos de mayor cuantía que se siguen en dicho 
Juzgado ájnstancia de Doña Benedicta Tamayo y Bularan, 
contra D. Jo^é María Dceda y hermanos, sobre filiación de 
D. Gregorio Uceda y otros extremos, se cita por segunda vez 
á los herederos y causa habientes de Doña María Araceii Ma
clas y  Mateos, viuda del D. José María Uceda, para que den
tro del término de o sho días, contados desde la inserción de 
la presenta m  la G a c e t a  d e  M adrid  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezcan en dichos autos, personándose en 
forma; bajo apercibimiento de que si no lo verifican, se les 
declarará en rebeldía y les parará el perjuicio á que haya lu
gar en derecho..

Cádiz 28 ds Diciembre de 1894.=E1 Escribano, Francisco 
Camocho. , 671—P

CAMPILLOS

D. Félix Ruz Cara, Juez de instrucción de esta v ilk  y  su 
partido.

Por el presante ruego y encargo á todas las Autoridades 
se sirirán dalr fas órdenes 'oportunas á los agentes de policía 
judicial para que procedan á la busca de dos sujetos, cuyas 
señas se anotarán, que1 se presume fueron los autores del 
hurto de una muía en término de Peñarrubia, propia de Fran
cisco Naranjos Pozo, y si fueren habidos se popgan .en la 
cárcsl de este partido con las seguridades convenieates.

Dado en Campillos á 2 de Enero de 1895.=Félix Rúe 
Cará.=Fedro Govantes.

Señas de los sujetos.

Dos hombres como de veinticinco años, de regular esta
tura, uno mas alto que qtro, enjuto de carne», moreno», afei
tados; visten sombreros hongos, hégro uno y otro claró, cha
queta de p&ño marselíés uno y blusa de tela el otro, panta
lones oscuros y botillos de becerro blanco. J—28
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CARMONA

D. Juan José Carazony Sala», Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio Ordó- 
ñez Ortega, hijo de Antonio y de María, natural de Priego, 
vecino de Sevilla, donde vivió en le calle Verbena, núm. 82, 
casado con Manuela Avalos, jornalero y de sesenta años de 
edad, para que en el término de diez días, contados desde la 
publicación de la presente en la G agitta  de  M a d r id  y  Boleti
nes oJtciaUs de esta provincia y la de Córdoba, comparezca en 
los estrados de este Juzgado, sito en la plaz* de San Fernan
do, para ser citado y emplazado para ante la Superioridad en 
sumario que se le sigue por hurto de cerdos; apercibido que 
de no comparecer será declarado rebelde, parándole el perjui
cio á que hay® lugar en derecho.

Dada en Carmona á 31 de Diciembre de 1894.=Juan J. 
Carazony.=El actuario, Antonio Aguayo. J—8256

CARTAGENA
D. Cris&nto Lorente y Valcárcel, Abogado, Juez munici

pal en bienios anteriores y ejerciente de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á
José G a r d a  Hernández, de treinta años, soltero, jornalero, 
natural d e  Málaga, vecino que ha sido de eBta ciudad, cuyo 
paradero en la actualidad se ignora, para que dentro del tér
mino d3 quince días, contados desde la inserción de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juz
gado á responder de los cargos que le resultan en causa por 
juegos prohibidos.

Al p r o p io  tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y demás agentes de policía judicial, pro
cedan á la detención de dicho sujeto* al cual pongan á mi 
disposición en la cárcel de este partido.

Dada en Cartagena á 5 de Enero de 1895.=Liceneiado 
Crisanto Lorente.=El actuario, Adolfo Fuertes. J—-59

CIUDAD REAL
D. Bartolomé Gutiérrez y García, Juez primera instancia 

de Ciudad Real y su partido.
Por el presente se hace saber que en este mi Juzgado y 

por la Escribanía del refren datar io se siguen autos de decla
ración de heredar os ab intestato á virtud del fallecimiento 
de D. Eduardo O‘Kelly y Reeur, ocurrido en esta capital 
en 15 de Septiembre último* en cuyos autos, y de conformi
dad con lo dispuesto en eiart. 984 de la ley de Enjuiciamien
to civil, he dictado providencia mandando se anuncie por 
edictos el fallecimiento de dicho D. Eduardo O Kdly para 
que dentro del término dé treinta días, contados desde el en 
que tenga lugar la inserción del presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , puedan hacer las re
clamaciones que se crean con igual ó mejor derecho que 
Doña Adelaida, Doña Mariana O ? Kelly y Recur y D. Enrique 
0 ‘Kelly Garéía, respectivamente hermanas y sobrino carnal 
del finado.

Dado en Ciudad Realá 15 de Diciembre de 1894.=Barto- 
lomé Gutiérrez.=Por mandado de S. S., Emilio Arredondo.

X—1229
CÓRDOBA.

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de primera ins
tancia de esta ciudad en providencia dictada ante mí en el 
día de hoy al escrito de ampliación de demanda en juicio de
clarativo de mayo? cuantía que ha presentado el Procurador 
D. Antonio Caballero y Redel, en nombre de la Excma. Se
ñora Doña María del Rosario Losada y Fernández de Llena
res, Condesa dé las Quemadas, sobre liberación y cancela
ción de los gravámenes que se expresarán, por la presente 
se emplaza para que comparezcan en los autos personándose 
en forma, dentro del término improrrogable de nueve días, á 
las personas contra quienes se entabla dicha demanda, que 
lo son D. José Peralta Bueno y D. José Ortega García, sus 
herederos ó causa habientes, cuya vecindad, nombres y cir
cunstancias se ignoran, como compradores aquéllos de bie
nes de D. Rodrigo Fernández de Mesa y Alcántara, por es
crituras de 22 de Junio y 22 de Julio de 1850, respectivamen
te, ante el Notario D. Pedro José Valenzueía. y á favor de 
los cuales se hipotecó en garahtía de evicción y saneamiento 
de las fincas vendidas la casa núm. 30 antiguo y 26 moder
no de lá calle de Pedregosa,'de esta ciudad; y también al 
ilustre Sr. Antonio de las Infantas, sus herederos ó derecho 
habientes, de quienes asimismo se ignora su vecindad y de
más circunstancias, á cuyo favor existe constituido un capi
tal de censo de 1.400 ducados por escritura otorgádá en esta 
capital en 26 de Mayo de 1578 ante el Escribano D. Rodrigo 
de Molina, por la cual D¿ Rodrigo Fernández de Mesa y Doña 
María Argote, su mujer, y otros consortes, afectaron con su 
derecho real, entre otros bienes, la referida casa núm 26 mo
derno, calle de Pedregosa. Se previene á todos 16» demanda
dos, que si no comparecen en los autos dentro del término 
establecido, contado desde la inserción de esta cédula en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , les parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho, y al efecto se advierte que el Juzgado se encuentra 
situado en la casa núm. 7, plazuela de la Compañía, de ésta 
ciudad.

Córdoba 7 de Enero de 1895.=V.° B.°=E1 Juez  ̂de prime
ra instancia, Francisco Fernández Vior.—El Escribano, Li 
cenciado Rafael Pellitero. K—1231

CHINCHON
D. Mariano Mijoler y Puerta, Juez de instrucción de este

partido; „  , *
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza a 

Juan Mariano Ruz y  Hernández, hijo de Castro y  de Martina, 
de cuarenta y  un años de edad, casadd con Josefa Rute, na
tural de Candelario, partido de Béjar, provincia de Salaman
ca, vecino de Arganda d el R e y , y dé oficio jornalero, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde la inserción de i* presénte en él Boletín 
oficial de la provincia y  G a c e t a  d é  M á d r ií>, comparezca, ante 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la 
causa que sé le ha seguido por el delito de lesiones y  contra 
el que se há dictado auto de prisión.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades proce
dan á su busca, captura y remisión á éste Juzgado, con las 
seguridades convenientes. '

Dada en Chinchón á 3 de Enero de 189o. =  Mariano Mijo- 
ler.=El actuario, Fernando Ibáñez. J 10

GIJÓN
D. José María Suáíez Argüelles, Juez de instrucción de la 

villa y partido de Gijón
Por la presf nte requisitoria Se cita, llama y 

una tal María, de nacionalidad francesa, al parecer de unos

treinta y  cinco años de edad, vestida de traje de percal á ba
rras azules, cara redonda, buen color, pelo entre rubio y  cas
taño claro, bastante gruesa, estatura regular, algo chata, 
boca regular, que en el día de autos llevaba consigo un pe
rrito blanco de aguas, para que en el término de veinte días, 
á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia, comparezca en este 
Juzgado, por origen del que autoriza, á responder de los 
cargoe^que contra ella resultan cu el sumario núm. 252 de 
este año por robo de un vestido de merino, compuesto de 
chaqueta y falda, ésta guarnecida por bajo coa terciopelo, y  
un billete de 100 pesetas, á Rafael López Pérez, en la parro
quia de Logrezana, del Concejo de Carroño, en la noche del 
25 al 26 de Noviembre último, viniendo de Avilés.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, que procedan á la busca y captura de 
dicha María, conduciéndola con las seguridades debidas á las 
cárceles de este partido, ocupándola los efectos robados, po
niendo á una y  otros á disposición de este Juzgado.

Dada en Gijón á 22 de Diciembre de 1894.=José M. Suá- 
rez Argüelles.=Tomás Guísasela y  Oríes. J—8253

HARO
Por la presente, y  en virtud de providencia de hoy dicta

da por el Sr. Juez de instrucción del partido de esta ciudad 
en el sumario que se instruye contra Tomás Pérez Ysrza, ve
cino de Logroño, sobre estafa, ae cita á Francisco Mendizá- 
bal, de^unos treinta y cuatro añ o* de edad, de oficio carretero 
ó albañil, cuyo d o m ic ilio  y  p arad ero  s© ignoran, para que en 

j el término de diez días comparezca como testigo en dicho 
Juzgado á prest&r declaración en el in d ic a d o  proceso; con 

| apercibimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio 
á que hubiere logar en derecho.

Haro 31 de Diciembre de X894.=E1 actuario, Eloy Martínez.
J—8257

MADRID—HOSPITALr .

| D. Francisco Martínez Dabán, Juez de instrucción del 
| distrito del Hospital de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado José 
González Martínei, natural de esta Corte, hijo de Antonio y 
de Ana, de cuarenta y dos añ os, viudo, carpintero, que se de
cía habitar con Amalia López en la calle de Embajadores,

\ número 12, principal, cuyo paradero se ignora, para que den- 
j tro del término de diez días, contados desde la inserción de 
I la présente en la G a o r t a  d e  M a d r id , comparezca en dicho 

Juzgado y Escribanía del que refrenda, á responder de los 
\ cargos que le resultan en causa que se le sigue por hurto de 

un reloj con estuche á Gabriel Gil en el Hospital General; 
apercibido que de no hacerlo será declarado rebelde y le pa- 

í rará el perjuicio que hubiere lugar.
A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci- 

j viles como militares, que si averiguasen el paradero de dicho 
procesado que es alto, moreno, de ojos grandes, nariz regu
lar, un poco cargado de espaldas, sin bigote ni barba, y  que 
vista cazadora parda, pantalón de pana, camisa de color, go
rra de seda negra con visera usada y calza alpargatas, proce
dan á Su captura y conducción á este Juzgado á mi dispo
sición.

Dada en Madrid á 27 de Diciembre de 1894.=Francisco 
Martínez Dabán.=El Escribano, Antonio Marcos.

J—8258
MADRID—PALACIO

D. León Bonél y Sánchez, Juez do primera instancia del 
í distrito de P&kcio de esta Corte.

Hago saber que en este Juzgado y actuación'dél infrascri
to pende juicio ejecutivo por virtud de repartimiento, promo
vido por D. Bernardo de Pablo y González con D. Alfredo de 
Carlos Hierro, en el que se ha acordado sacar á pública su
basta, por término de veinte días, la casa sita en esta Corte, 
señalada con el núm. 12 de-la ronda de Toledo, con vuelta á 
la calle de Soria, manzana 394 del ensanche, barrio del puen
te de Tokdo, distrito municipal de la Latina y tercera Sección 
del Registro de la propiedad del Mediodía, que ha sido valo
rada por el Arquitácto D. Joaquín Kr&mar en la cantidad 
de 96.000 pesetas.

Y habiéndose señalado para su remate el día 9 de Febrero 
próximo, y hora de la una de la tarde, en el local destinado 
al efecto en el edificio d® los Juzgados de primera instancia é 
instrucción de esta Corte, sito en la calla del General Casta
ños, sé anuncia al público, previniendo á los que deseen inte
resarse en la subasta que no se admitirá postura qu® no cu
bra las dos terceras partes del avalúo; que previamente han 
de consignar en la mesa del Juzgado el 10 por 100 efectivo del 
mismo, cuyas consignaciones se devolverán á sus respectivos 
dueños acto continuo del remate, á excepción de la que co 
rresponda mejor postor, que se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obligación, y en su caso 
como parte del precio de la venta; que sí el comprador no lo 
consignase en el plazo que sa le señale, ó por su culpa dejare 
de tañer efecto la venta, se procederá á nueva subasta en 
quiebra, quedando dicho postor responsable de la disminu
ción del precio que pueda haber en el segundo remate y de 
las costas que m  causaren con este motive; que pe verifica 
sin*suplir previamente la faita-.de títulos da propiedad de la 
referida finca, cuya cabida, linderos y demás circunstancias 
podrán examinar en 1& Escribanía, así como una certifica
ción librada por el Registrador de la propiedad, y, por consi
guiente, con la condición de que el rematante cumpla con lo 
prevenido en la regla 5.a del art. 42 del reglamento para la 
ejecución de la ley Hipotecaria, y que el deudor podrá librar 
la finca pagando principal y costas antes de verificarse el re
mate, por que después dé verificado quedará la venta irrevo
cable. • . .

Dado en Madrid á 7 de Enero de 1895. =León Bouel. —Ante 
mi, Antonio Ponce de León. X —1230

PONTEVEDRA
D. Luis Boullosa Marinos, Juez de instrucción accidental 

de la ciudad y partido de Pontevedra. (
Por el presente edicto se cita y llama á los parientes más 

próximos de Hipólito Miglio, soltero, de unos cuarenta y tan
tos años d* edad, natural de Géaova, y pueblo de Pontedeci- 

! mo, el cual era tripulante de la barca nombrada Blandino P.,
1 de ia matrícula de Frume (Austria), igaoráarme las demás

circunstancias, y  cuyo sujeto apareció ahogado en la piaya 
' de Marín el 26 del actual, para que djehos parientes d?>l Hi

pólito Míglio comparezcan ante esto Juzgado dentro 6e diez 
días para qué manifiesten si quieran ó no moBtrarsa ^arte en 
la causa que se instruye; b*jó ap^cibimiento de que en otro 

i. caso les parará ¿1 perjuicio que haya lugar co*. arreglo á 
la ley»

i ' Pontevedra 30 de Diciembre de 1894,=Luíb Boullosa. =  
í Erasmo Baceta, J—8244

PRIEGO
D. Pedro Rico y Orduña, Juez de instrúoCMn de asta cía* 

dad y su partido.
Por la presente requisitoria, y en nombre de S. M. el Rey 

D. Alfonso XIII (Q. D. G.), cito, llamo y emplazo á José Ra
mírez Pérez, hijo de Francisco, vecino de Zamoranos, para 
que en el término de quince días, contado» dtsde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante esté 
Juzgado á prestar la correspondiente declaración indagatoria 
en causa que se le instruye por robo de caballerías; apercibi
do que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lug&r.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares y demás agentes de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura del referido sujeto, poniéndole & 
disposición de este Juzgado, caso de ser habido.

Dada en Priego á 26 de Diciembre de 1894.=Pedro R ico.=
Por mandado de S. S., Enrique Aguilera. J—8245

RONDA
D. Federico Baudín Gapeto, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza al conocido por

Pepe el Contraban dista, natural clei Puerto de Santa María, 
y á dos gitanos, llamados uno de ellos Agapito y el otro Ra
món, de edad como de unos cincuenta año®, y cuya» demás- 
circunstancias de los referidos sujetos no conatan, para qué 
comparezcan en cate Juzgado en el término de diez días, que 
empezarán á contarse desde el siguiente á la pubiic ción dél 
último periódico oficial que inserte el presente, al objeto de 
recibirles declaración en la causn que instruyo sobre hurto 
de una yegua, propiedad de D. Francisco Águihr Borrego; 
previniéndoles qua si no comparecen dentro del expresada 
término les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Ronda á 29 de Diciembre de 1894.=JoBé Bau
dín. =E1 actuario, Enrique Burgos Torrea. J—8259

SAN ROQUE
D. Rodrigo María Ramírez y García, Juez de instrucción 

de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 

Bernal Navarro, de treiuta años de edad, natural de Ronda, 
casado, vecino de La Línea, habitante en el Patio de Cayeta
no, jornalero y sin instrucción, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca in
serta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia, comparezca en eBte Juzgado para practicar cier
ta diligencia judicial en causa que se le sigue por lesiones, 
apercibido de que si no comparece será declarado rebelde j  
le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á tocias las Autoridades civiles 
y militares y demás agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca, captura y conducción á esta cárcel con las seguri
dades convenientes y á mi disposición del referido procesado.

San Roque 29 de Diciembre de 189L=Roárigo M. Ramos.
Por su mandado, Gaspar Matéeos. J—8246

SEVILLA—MAGDALENA
En virtud d« providencia del Sr. Juez municipal é interi

no d« primera instancia del distrito de la Magdalena de esta 
capital y su partido, dictada con esta fecha en jos autos juicio 
declarativo de mayor cuantía que por ante mi se siguen á 
instancia de D. Josa y D. Miguel García Portillo y Alvarez y 
D. Joaquín García Delgado y Otero, como albaceas testamen
tarios dé D. Francisco do Paula García Portillo y Alvarez, 
contra los alhacena herederos, causa habientes ó representan
tes légales de la testamentaría de Doña María del Rosario 
García y Rodríguez, sobre que cese Ja proindivisión de Ir 
casa en eétá ciudad núm. 48 novísimo de la calle de Zarago
za, y  cbtísientan en que se venda la ñiísrna en pública suba»* 
ta, prévio avalúo, se cita y emplaza á los herederos, causa 
habíébtes ó representa ntee 1 egidas de la testamentaría de 
Doña María del Rosario García y Rodríguez, cuyos nombres 
y residencias se ignoran, á fin de que en el término de nueve 
días, que empezarán á contarse d^sde el de la inserción de 
esta cédula en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan ante dicho 
Juzgado, personándose en ios autos en forma para co testar 
la demanda; con la prevención de que si no comparecen en 
el expresado término les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Dada en Sevilla á 4 de Enero de 1895.=E1 actuario, por 
mi eompáñeao Sr. Martínez, Antonio de Vera.

X—1233
SEVILLA—SALVADOR

D. Mariano Lujan y Tejada, Juez dé instrucción del distri* 
to del Salvador de'esta capital y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á la procesada 
Soledad Rodríguez García, natural dé Espesa, provincia de 
Cádiz, cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran* 
para qué en el término de veinte días, que empezarán á con
tarse desde el siguiente al en que la presente aparezca inset* 
ta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provine 
cía y la de Cádiz, se presente en los estrado» de este Juzgado 
por ante la Escribanía del actuario, sito plaza de la Contrái» 
tación, 8, á responder á los cargos que la resultan en causa . 
que contra la misma se sigue por contrabando de tabaco;?-v * 
apercibida que de no efectuarlo la parará el ¡perjuicio?quo« 
haya lugar, siendo declarada rebelde. , í.-1.

Al mismo tiempo excito el celo de todos íos indiviáuéftda 
que está compuesta la policía judicial, para. ^h éáá# :4e qiúe 
tengan conocimú nto del paradero de la ^$1*4*4 Ro* *
dríguez García la hagan comparecer en referido JuígádO 
como se interesa; pueB así lo tengo acorqa^o^j previdencia 
dictada con esta fscha en la indicada cáu»a-V'v?; t • '

D^da en Sevilla á 23 de Diciembre,déa894=MRriano Lu
jan. =E1 actuario, Manuel Moreno.1 ■ * 8260

, ---------   ..ifcfer-i; «ti1 -

. D. Mariano Lujan y Tejáda, Juel'fie^inátrúcción del dis«* 
trito del Salvador de esta ciúdádV ^

En virtud del presente se citá;?fiíffis. y emplaza por un splfĉ  
pregón y término de diez dá#é?ébñtádo8 déede la publicaciin 
de este edicto en la.GAdKTit DÉ Madrid, Boletines oficiales, áe 
esti provincia y de l̂uíd^  ̂Ód^iébá, á Tritón Ortiz y Paisja, 
nátural de Cacahffet, hijo de Antonio y de Eustoquia, d.eeste 
vecindario en la calle de San Jnáh de la Palma, núm. 1, sol
tero, albañil, de diez y siete ar.os, sin instrucción, de estatu
ra re guiar, o josíparduef, pelo c astaño y de color trigu eño, para 
que compáfizjc» en'este Jutfjado y Secrét&ria á contentar los 
cargos que le resultan en c^nsa por sustracción de naranjas 
en el Patqfie de María Luisa; bajo la prevención de que sina 
lo ejecuta le pararán los perjuicios que haya lugar.

Al mismo tiempo^s.e requiere á* todas las Autoridades, 
í tanto civiles como militares, para que tan luego como lo en- 
{ cuentren le hagan conocer este llamamiento y lo presenten
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en este Juzgado, pues en hacerlo así administrarán justicia, 
á la cual me obligo en igualdad de circunstancias.

Dado en Sevillla á 31 de Diciembre de 1894.=Marrano Lu- 
ján.—El Secretario, Licenciado M. de J. Miguel. J — oebl

TINEO
D . D ie g o  L o r e n te  Rodríguez, Juez de primera in s ta n c ia  

d e  la  T illa  d e  Tineo y su p a rtid o .
Por el presente y en virtud de auto dictado con esta fecha 

en la demanda de ab intestato de D. Ambrosio Fernández 
Loza y su mujer Doña Julita Merás é Ibarzábal, vecinos que 
fueron de Luarca, se hace saber á sus hijos D. Pío, D. José y 
D. Amós Fernández Loza y Merás, ausentes en ignorado pa
radero, la prevención del juicio de ab intestato de sus referi
dos padres, promovido por el también heredero D, Manuel 
Fernández Loza y Merás, vecino de dicha villa de Luarca.

Dado en Tineo á 29 de Diciembre de 1894.=Dicgo Loren- 
te.=Por su mandado, Francisco Colader. 67d—-P

Juzgados municipales.

MADRID—HOSPICIO
D. Luis María de Mesa y Martín, Juez municipal suplente 

dol distrito del Hospicio de esta Corte.
Por el presente se cita y llama á Luisa Martínez Alvarez, 

que dijo vivir en la calle de Pouzano, num. 7, tercero, iz
quierda, y á Paulino López Ojembarren», en el propio domi
cilio, ignorándose los verdaderos de ambos, para que compa
rezcan ante eBte Juzgado el día 18 del corriente, á las tres do 
la tarde, á la celebración de juicio verbal de faltas por lesio- 
nes á la Luisa, debiendo concurrir con los testigos y demás 
medios de prueba de que intenten valerse; bajo apercibimien
to de que en otro caso 1*8 parará el perjuicio a que haya

1UgMadrid 4 de Enero de 1895.=V.° B.°=Luis María de Mesa. 
El Secretario, José Ballester. J—1

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

Banco de Bilbao.
Habiéndose extraviado los extractos de inscripción de ac

ciones de este Banco, señalados con los números 2 123,2.a>40, 
2.842 y 2.970, expedidos en 19 de Julio de 1890, 30 de Jumo 
de 1891, 2 de Agosto de 1892 y 7 de Junio de 1893, á favor de 
D. Ramón Sánchez Villa los dos primeros, y los otros dos a 
favor de D. Pedro de Lazúrtegui, se anuncia al publico por 
segunda vez para que el que se crea con derecho á reclamar, 
lo verifique dentro del plazo de treinta días de la fecha, se
gún determina el arfe. 10 de los estatutos; advirtiendo que 
transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco 
expedirá duplicados de los mismos, anulando los primitivos 
y quedando exento de toda responsabilidad. r a

Bilbao 28 de Diciembre de 1894.=El Secretario, Jerónimo 
de üria. X—1228

Sociedad de ferrocarriles de montaña á grandes 
pendientes.

Balance de 31 de Diciembre de 1823.
Pesetas.

ACTIVO —------  *
Ferrocarril de Monistrol á Montserrat................  2.207 810 31
Material móvil.. .  ..............................450.080
Mobiliario, herramientas y ú tiles...................  48.327
Varias cuentas deudoras . ........................
Valores en cartera.............................................. ^9.obrd0
Ganancias y pérdidas..»...................................  oü.yuo o*

2.902 674'92

PASIVO
Capital: 7.200 acciones  - * •. 1.800.000
Obligaciones: 2.000.............. .. *......................  1.000.000
Efectos á pagar................................................... ^.000
Vanos acreedores..............................................  2 /.0/4

2.902.674*92

S. E. ú 0 . = Aprobado por la Junta general de accionistas 
celebrada el día 12 de Junio de 1894-=E1 Vicepresidente, 
Leoncio Sanmartí.=Rl Secretario, J. Carreras. X—1234

La Amistad.
SOCIEDAD ANÓNIMA MINERA

Mim Santa Inés*
D. Joaquín Marín Robles, vecino de Albuñuelas, Presi

dente de la Saciedad «La Amistad*, convoca á todos los so
cios de la misma á junta general ordinaria, que tendrá logar 
al décimoquinto día desde el siguiente en que aparezca este 
anuncio en la Gaceta de Madrid. Dicha junta se celebrará 
en el domicilio social San Antón, 44, Granada, siendo la hora 
deei guada las doce del día.

Granada 16 d© Diciembre de !894.=E1 Presidente, Joa
quín Marín. X—1232

Compañía, A rren d ata ria  de Tabacos.
El Consejo de administración de esta Compañía, en uso 

ée la facultad que le confiere el art. 35 de los estatutos, m  ha 
servido acordar la distribución de un dividendo á cuenta de 
los beneficios del ejercicio corriente de 25 pesetas por acción, 
pagadero sobre el capón núm. 5 de los títolos al portador.

Los cupones se presentarán desde el día 16 del corriente 
en la. O&ja de efectos del Banco de España y en las de las su
cursales de e&te establecimiento en provincias, facturados en 
los impresos formulados al efecto, que se facilitarán gratis en 
las citadas dependencias, recibiendo lon presentadoras en el 
acto si Libramiento, en el que m  señalará el día del cobro con
tra dicho libramiento, al pía dd cual deberá suscribir el Reci
bí él mwuo  presentador de los cupones, si de! examen á que 
han de someterse desde su presentación hasta el día señala
do para eí m bm  resultasen legítimos y corrí entes.

Ei importa de los cupones presentador en Madrid &e paga
rá por la caja de efectivo del Banco de España, y el de los 
presentados en provincias por las cajas de las respectivas su
cursales.

Debiendo hn interesados al percibir el importe del citado

dividendo satisfacer el Impuesto de timbre por el ejercicio 
de 1894-95; y teniendo en cuenta que los cupones no entalo-
nan con las láminas, loe presentadores deberán exhibir dichas 
láminas con los timbres correspondientes adheridos al dorso 
y en punto que no coincida con los cupones.

Madrid 9 de Enero de 1895.=Ei Secretario, Isidro Torres 
Muñoz. X—1235

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 9 de Enero de 1895, comparada con

la del día anterior.
«attJURii i'iiiiwriswm»BWiw.fc< mili i .
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Observatorio de M adrid. 
Observaciones meteorológicas del día 9 de Enero de 1895.
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temperatura máxima á cielo degeulñorto juU v i  V*

tierra vegetal ó laborable. ............   12*2
Idem mínima id . ' « « • * , . < . . . . . . . . . .  *.»* *» * ,. z. -= — •: — 4*1

Diferencia.................................................  W 9
Velocidad del viento en las últimas veintlcuíxtro hvrm  

(kilómetros). .« . • • . • * .«o. • ..»»«... * 618
Oscfiacfóa baramétri^, id. (m ilim etes)., o v . . .« ,  - , , » ? 4*4
Altura id . coa respecta i  k  media anual, á ká m w m  

de la n o c h e * . « . . . . . . .  8*4-
Lluvia ea las últimas veinticuatro noras (milímet>«)s), »

Dmpaems UZegréñeo* redMdos mt ei d t*. /
sobre el estado atmosférico m  mrios pmio' d* <L 
d ios mem de U mamm9 y m  Frmem 4 lu> f V-i Ir '' ' !̂ *te9 el 
día 9 de Enero de 1895.

á 0® ‘ 1̂6» IfiMs-,
UHAUBS3II ytíniMi m  **»• j , . . ,

Saldar m  ®*ntess»» ~hl éü u m ,.
mülmfárm. Vloaiŝ  yími&.

76«*̂  2*8 S .. . . .  B.# fte. Lb<vi ^  «Picada.
iilbao.** 76410 1*8 SS . . .  Calma., fh }’«eí x «¿raiéq«‘

•>' 758‘E 0*8 N K ... ídem .. Níp ^  «
P ho) 76^6 744 SO,. . .  Viento.. Li Agitada..

Santiago. *«-
Prensa*.-«o * 0l,4 SO .... Calma. &

V y .
7 4̂*4 9*1 E . . . . .  B / f t e .  Cari de^P® VraM-*

Lfebo&fSh,). 764*« 7*2 OSO.. Id. lig. Poco m b*9 Oleaje.
8ada|0z¿..-* 5’10 SO .... Calm?;.

lfF§»(7hJ ^
Ovilla.. . . . .  784*8 - 4*2: NO... ídem.- Idem,*, . . .  a

fea sa d n .* »-

759*9 8*2 N O ... V ,°fte. Ca?íDíI@sp.& Agitada,
&CBi*8Ía-. . . « .  H9 2 O B,.*lig. D asiW ds. *
F a le n c ia - -  759*0 e*0 NO.*. Calma. »
WSRA-* — —*•• 784*8 8?8 ENE.. Idem.;.. ídem*.*■«»o Picada'.-
I ©r sa i *. - . . .  7S2‘ü -  34S N . . . .  B r isa ,. Poco nnb.* »

».
700*3 — 4*0 OSO... Idem., ídem. »
748*1 — S . . . . .  Calma. Casi úm  ■"

W fiáoM ** 76§-'9 — 2«© SO,... Bata-*. Poco nub.® »
ií9%ma®c^. 78rg? — 6*8. N O ... Id. fte. C ubier».. «

. .. .  -  4*2 N O ... Id.lig... JUlesk.... . . .  *

M táFbte — .' 764*0 0*0 O OahPJ*.« Ca^
i » Í i L . , 5 703*9 -  8*2 NO... B.£ fie. ld#m...L. »
fedM ito l,
MhaasftB..*. 701*4 — 1*9 O...^. Brisa.. Despejado. »

P$ñiL» * o  756*1 — 4*8 N , . . . .  id . lig. Cubierto.. »
. .  157*3 — 0*0- Brisa.. Id e m ....»  Tranq.a

S iM a tb k i.. 759s« 4'4 E . . . . .  Calma. Nuboso..,. Picad*.
tela'd‘A ix ...  767'-2 0*0 B Idem .. Idem. . . . .  tranq.*
S ia r r its .....  158V S Brisa.» Cubierta.- Idem,

757*0 -  »47 N . . . . .  ídem.., íd e m .....■
#c«rpi*áa,*.,
Mft» . . . . . .  748*6 — 442 N O ... Brumoso.. Gruesa.,
.*  ̂ ^4á4g 4“'6 E . . . . .  B / f t e .  N ieve...,,?A gitada,

!
I

UozEa......
M « í5!í,

1 S « A S A D 0 © —  DÍA 8  

Lisboa 1 758‘4 j 4*S |NNO.. |B .afte. |Despejado.lOleaje^.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Ayer llovió en Coruña, y nevó en Soria, Segovia, Avila, 

Salamanca, Burgos y Zamora.

Forman parte de este número de la GACETA los plie
gos 5 y 6 de las sentencias de la Sala segunda del Tri
bunal Supremo, correspondientes al tomo I.

ANUNCIOSADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.- 
Las re c lamaciones de ejemplares d® la Gaobta que por- 

©xtravíú hayan dejado de recibir los' Buscritora»,-ao hará® 
precisamente dentro de los tres días .siguientes-al déla fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho-días en provin
cias, un me® para lo® suscritores del extranjero y tres' meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago do eada uno d i lo® ejemplares que se 
pidan. —1

JjfSCAZAFON GENERAL DE LOS EMPLEADOS DA 
Administración civil, activo* y cesantes, depmdimU® del 

Ministerio de la Gobernación  ̂precedido del artículo correspon* • 
diente de la leyydeiR eai decreto-orgánico.—Edición .oñ* ; 
cial.—’B® halla-de venta m  el mismo Almacén de Is G acüt ; 
m  Madrid, al precio de 50 céntimos !'«1-ejemplar. .

SANTOS DEL D ÍA

San Nicanor, mártir, y San Guillermo, Arzobispo.

Cuarenta Horas en la iglesia del Asilo de Jesús y San Martín 
(paseo de Luchana).


